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1

El profesional de planeación, realiza un 

acompañamiento a cada una de las 

direcciones para la formulación adecuada 

de las metas, líneas de acción e 

indicadores. 

Los profesionales elaboraron y realizaron el acompañamiento 

para la formulación del plan de acción del plan estratégico el 

cual fue publicado antes del 31 de enero de 2026 en la pagina 

web de la entidad, cumpliendo con el decreto 612 de 2018.

Adicionalmente, se incorpora el software EPC360 para el 

seguimiento en tiempo real de las metas del plan estratégico, 

donde se han realizado reuniones de seguimiento y corrección 

de uso de la herramienta.

https://epc.com.co/wp/wp-

content/uploads/2026/01/Plan-de-

Accion-Estrategico-EPC-2026.pdf

https://360epc.com/planes/lista

Cumple

Actualizar el procedimiento formulación y 

seguimiento a metas empresariales teniendo en 

cuenta los acompañamientos que debe realizar la 

dirección de planeación.

Dirección de 

planeación

Se está trabajando en la actualización del 

procedimiento para la formulación y 

seguimiento a las metas del plan estratégico

En ejecución

En seguimiento realizado por la Dirección de Control Interno, se evidenció que la Dirección de Planeación y su equipo de 

trabajo se encuentran en proceso de actualización del procedimiento asociado a la formulación, seguimiento y 

cumplimiento de las metas definidas en el Plan Estratégico.

X X X

2

El profesional debe realizar un 

cronograma para el cumplimiento de las 

fechas de publicación de los planes 

institucionales (plan estratégico y plan 

de acción) con base en el cual realiza la 

verificación al cumplimiento de las 

fechas establecidas

El cronograma no se ha realizado pq se esta trabajando 

en la actualización del procedimiento para la formulación 

y seguimiento a las metas del plan estratégico, pero se 

dio cumplimiento a la norma (Decreto 612 de 2018) 

publicando el plan de acción antes del 31 de enero en la 

pagina web 

https://epc.com.co/wp/wp-

content/uploads/2026/01/Plan-de-

Accion-Estrategico-EPC-2026.pdf

Cumple con obervaciones  
Elaborar el plan estratégico 2024 - 2027 de 

Empresas Públicas de Cundinamarca.

Dirección de 

planeación

La actualización del plan estratégico se 

realizó, pero se encuentra en proceso de 

aprobación por parte de la Gerencia para ser 

presentado a la Junta Directiva para cumplir 

con el proceso.

En ejecución

La EPC dispone del Plan Estratégico 2024-2027, publicado en la página web institucional a través del enlace de Transparencia y Acceso a la 

Información. A continuación, se relaciona la evidencia respectiva.  

https://epc.com.co/wp-content/uploads/2025/01/Plan-Estrategico-EPC-2024-2028.pdf

Durante la verificación realizada, se evidenció que el citado Plan Estratégico fue actualizado y, a la fecha, se encuentra pendiente de 

aprobación por parte de la Junta Directiva.

X X X
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El profesional de planeación del modelo 

integrado de planeación y gestión MIPG 

y el sistema de gestión de calidad, 

realizan capacitaciones  a todos los 

servidores en conocimiento,  

implementación y mantenimiento del 

modelo, adicionalmente se gestionan 

capacitaciones con los lideres de cada 

política de operación y los responsables 

internos para su adecuada 

implementación

Se realizaron reuniones con los lideres de las politicas y 

sus apoyos con el fin de que se conociera el proceso de 

implementación, ademas de organizar el reporte de 

información para FURAG

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1_dKeKPoYkaDPjfhcv9AClSS

B2MVSH9US?usp=drive_link

Cumple
Elaborar el plan de acción de las 15 políticas del 

MIPG aplicables a EPC

Dirección de 

planeación

Se creo un Drive donde se tiene los planes de 

acción para la implementación de las politicas

https://epcundinamarca-

my.sharepoint.com/:f:/g/p

ersonal/mesadeayudaepc_

epcundinamarca_onmicros

oft_com/IgDX2ftFhPdjQrdj-

vCzvaj7AVr4hvNm8c06FZ

GZhKyLeDo?e=DhPOVj

En ejecución

En el marco del seguimiento efectuado por la Dirección de Control Interno, se evidenció que la Direccion de Planeación y 

su apoyo durante el primer cuatrimestre se llevaron a cabo mesas de trabajo con los líderes de proceso responsables de 

las políticas del MIPG, orientadas al fortalecimiento y actualización de estas.

Asimismo, se estableció un plan de acción y un repositorio para el cargue y consolidación de evidencias, con el propósito 

de realizar seguimiento a los compromisos definidos y verificar su cumplimiento, contribuyendo al mejoramiento continuo y 

al fortalecimiento del Índice de Desempeño Institucional de la EPC.

X X X

2

Los profesionales de planeación del 

modelo integrado de planeación y 

gestión MIPG y el sistema de gestión de 

calidad, establecen un plan de trabajo 

para la implementación de cada una de 

las políticas posterior a la respectiva 

capacitación, teniendo en cuenta 

resultados de FURAG, autodiagnósticos y 

recomendaciones

Se esta implementando la estrategia 360, y se ha creado 

y fortalecido en Equipo Operativo, con capacitaciones y 

apropiacione en temas como planeación estrategica, 

calidad y MIPG

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1_dKeKPoYkaDPjfhcv9AClSS

B2MVSH9US?usp=drive_link

Cumple
Realizar seguimiento a la implementación de los 

15 planes de acción de las políticas del MIPG

Dirección de 

planeación

Se realizó el seguimiento trimetral de los 

planes de accion de las politcas

https://epcundinamarca-

my.sharepoint.com/:f:/g/p

ersonal/mesadeayudaepc_

epcundinamarca_onmicros

oft_com/IgDX2ftFhPdjQrdj-

vCzvaj7AVr4hvNm8c06FZ

GZhKyLeDo?e=DhPOVj

En ejecución

Con el propósito de fortalecer el Índice de Desempeño Institucional, la Dirección de Planeación y su equipo de apoyo han 

desarrollado diversas jornadas de capacitación y fortalecimiento institucional, entre las que se destacan: el taller de 

articulación de los sistemas, gestión de riesgos y oportunidades de mejora; capacitación sobre indicadores, incluyendo 

planes, proyectos, metodologías y líneas base; y el taller de levantamiento de información de los procesos misionales, 

orientado a la identificación de problemáticas actuales, lineamientos, definición de roles y actualización de procedimientos.

De igual manera, se adelantaron actividades relacionadas con el fortalecimiento de las políticas institucionales y el reporte 

del Formulario Único de Reporte de Avance de la Gestión (FURAG). Asimismo, se realizaron reuniones con el equipo 

operativo para la socialización de la estrategia "360 EPC", con el fin de promover su apropiación y correcta implementación 

en la entidad.

X X X

1

El  profesional de planeación 

mensualmente informa el estado de 

cumplimiento de las metas PDD a través 

del seguimiento de la planeación 

institucional, y se documenta cualquier 

desviación mediante el tablero de control 

del aplicativo de la gobernación de 

Cundinamarca, de igual manera 

trimestralmente presenta un avance de 

todas las metas del plan de acción 

Se realizó el reporte de las metas del Plan de Desarrollo en la 

plataforma de la Gobernación, correspondiente inicialmente al 

primer trimestre y posteriormente al mes de abril. 

Adicionalmente, mediante el software implementado, se efectúa 

el seguimiento en tiempo real al cumplimiento de las metas del 

Plan Estratégico. Así mismo, se llevó a cabo reunión con la 

Subgerente Técnica y los enlaces responsables, con el fin de 

realizar seguimiento a las metas del Plan de Desarrollo que 

presentan avance nulo, definiendo acciones orientadas a su 

gestión y cumplimiento, solicitando los planes de choque. 

https://drive.google.com/drive/folders/1uwaHggjwxI8K99-APChSXAnUgsvxs01n?usp=drive_linkCumple

Relizar seguimiento y reporte de las metas del  

plan departamental de desarrollo en el aplicativo 

de la gobernación

Dirección de 

planeación

Se propone eliminar el plan de acciión dato 

que el control esta mitigando el riesgo

La Dirección de Control Interno sugiere reevaluar la materialización y pertinencia de este riesgo, considerando que las 

metas del Plan de Desarrollo Departamental a cargo de la EPC fueron incorporadas en el Plan Estratégico 2025-2027 y 

cuentan con mecanismos de seguimiento y control a través de las áreas misionales responsables y la Dirección de 

Planeación, quienes realizan monitoreo periódico sobre su avance y cumplimiento.

X X X

2

El profesional de planeación cuando 

detecte desviaciones significativas en el 

cumplimiento de las metas por parte de 

los responsables, solicitara elaboración 

del plan de choque para el respectivo 

cumplimiento al cual deberá realizar 

seguimiento

Mediante el software implementado, se efectúa el 

seguimiento en tiempo real al cumplimiento de las 

metas del Plan Estratégico, se realiza el debido reporte 

mensual desde la plataforma. Tambien se ha realizado 

el acompañamiento diario directo con los enlaces para el 

reporte de sus metas en el software.

https://epcundinamarca-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal

/mesadeayudaepc_epcundinamarc

a_onmicrosoft_com/IgDe80tYa-

JlRq5jPWXJJ5l-AfW-6C34XCA-iG-

JwjTggDI?e=4Pxf4p

Cumple
Relizar seguimiento y reporte de las metas propias 

de las dependencias

Dirección de 

planeación

Se propone eliminar el plan de acciión dato 

que el control esta mitigando el riesgo

En el ejercicio de verificación efectuado, la Dirección de Control Interno evidenció que la Dirección de Planeación y su 

equipo de apoyo realizan seguimiento mensual al cumplimiento de las metas institucionales mediante el software 360, 

herramienta implementada para el monitoreo, medición y control de los avances de todos los procesos de la entidad, 

facilitando la evaluación oportuna de su desempeño.

X X X

4

Posibilidad de afectación económica y 

reputacional debido a ejecución de tareas y 

metas propias que no contribuyan al 

cumplimiento de los objetivos de la Empresa

1
Comité Primario periódico de 

seguimiento a tareas y competencias

Elimiar el Riesgos porque la secretaria de asuntos 

corporativos desaparecio en la nueva estructura 

organizacional 

No cumple

Realizar evaluación del Control, revisando la 

efectividad del control mediante auditorías 

internas y  externas periódicas, asi mismo 

recopilar retroalimentación de los empleados y de 

las partes interesadas para identificar áreas de 

mejora en el control y en los procesos 

relacionados.

Comites primarios periodicos

Secretaria de Asuntos 

Corporativos

La Dirección de Control Interno recomienda actualizar el responsable definido en el Plan de Acción para la actividad 

relacionada con la realización de comités primarios periódicos, teniendo en cuenta que la Secretaría de Asuntos 

Corporativos fue eliminada como resultado del proceso de reorganización institucional efectuado durante el cuarto 

trimestre de la vigencia 2025.

Asimismo, se considera pertinente ajustar la descripción de la actividad, dado que la responsabilidad de convocar y 

desarrollar los comités primarios recae en cada una de las direcciones y sus respectivos equipos de trabajo. En 

consecuencia, se recomienda que la Dirección de Planeación establezca una metodología práctica de seguimiento que 

permita evidenciar el cumplimiento de esta actividad y consolidar la información necesaria para su monitoreo y evaluación.

5

Posibilidad de afectación reputacional por 

decisiones mal informadas, falta de 

alineación estratégica y problemas en la 

supervisión y control

1
Comité Primario periódico de 

seguimiento a tareas y competencias

Elimiar el Riesgos porque la secretaria de asuntos 

corporativos desaparecio en la nueva estructura 

organizacional 

No cumple

Articulacion entre la SAC y organos superiores, 

estableciendo canales adecuados de cumunicacion 

y realizando estandarizacion normativa de acuerdo 

con los estatutos de la empresa

Secretaria de Asuntos 

Corporativos

La Dirección de Control Interno recomienda evaluar la pertinencia del riesgo, así como del control y el plan de acción 

asociados a la actividad denominada “Articulación entre la Secretaría de Asuntos Corporativos y los órganos superiores, 

estableciendo canales adecuados de comunicación y realizando la estandarización normativa de acuerdo con los estatutos 

de la empresa”.

Esta recomendación se fundamenta en que la Secretaría de Asuntos Corporativos, identificada como responsable de la 

ejecución de la actividad y del control, fue eliminada como resultado del proceso de reorganización institucional 

adelantado durante la presente vigencia, por lo que se requiere actualizar los responsables y mecanismos definidos.

Adicionalmente, la Dirección de Control Interno considera necesario revisar la formulación del riesgo, dado que podría 

presentar similitudes o duplicidad con otros riesgos identificados en la entidad. En este sentido, se sugiere evaluar su 

permanencia o reformulación, procurando que su enfoque responda a los lineamientos establecidos en la Guía para la 

Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en Entidades Públicas emitida por el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, garantizando una adecuada identificación, diferenciación y gestión de los riesgos institucionales.

6

Posibilidad de afectación económica por 

Incumplimiento a los lineamientos 

establecidos para mejoramiento y 

mantenimiento del sistema integrado de 

gestión

1
Responsables y recursos específicos 

definidos para la implementación del 

sistema.

Durante el primer cuatrimestre de la vigencia 2026, se 

realizaron las siguientes actuaciones:

* La contratación del Software (Qualitas) para 

desarrollar el Sistema Integrado de Gestión de la Entidad 

de manera organizada, óptima y consecuente con la 

modernización que se tuvo en el mes de Noviembre de 

2025.

* Se han realizado talleres para la apropiación del 

Sistema Integrado de Gestión por parte de Líderes y 

enlaces de Procesos.

* Se han venido realizando acciones para la mejora 

continua del sistema tales como la actualización del 

Mapa de Procesos, actualización de formatos, 

actualización de procedimientos, los cuales han venido 

siendo publicados en la Intranet y debidamente 

socializados.

* Actualización de Caracterizaciones de los Procesos.

* Se creó la Cadena de Valor de la Entidad 

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1zHc8ImcR7EWvVIlb8PR9AH

fEFPG-kSBL?usp=drive_link

Cumple

El profesional de la Dirección de Planeación realiza 

segimiento mensual al plan de mantenimiento del 

Sistema Integrado de Gestión

Dirección de 

planeación

Durante el primer cuatrimestre de la vigencia 

2026, se ha venido realizando seguimiento al 

Plan de Mantenimiento, el cual se encuentra 

registrado a través de la meta 034.

https://drive.google.com/d

rive/folders/1-

Hwlu8w2IvUSopTSHKq4Ki

tyria5-Cc_?usp=drive_link

En ejecución

El Director de Planeación y su equipo de profesionales líderes  validan (Acción) de forma mensual el avance del cuatrienio 

y los resultados de las metas de los procesos en el Software 360, verificando la exactitud de los soportes del Plan de 

Mantenimiento, lo cual queda evidenciado en el sistema mediante la aprobación del reporte de la meta estratégica 034 .

X X X

 MAPA DE RIESGOS DE GESTIÓN

Posibilidad de afectación reputacional por 

investigaciones o sanciones por parte del 

ente regulador, debido a la falta de 

seguimiento y cumplimiento a las metas 

establecidas en el plan de acción de la 

vigencia
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CODIGO: PDE-F300

VERSION: 0 

FECHA: 27/05/2021

Fecha de Actualización: Mayo de 2026

1 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los gerentes públicos y líderes de los procesos, programas y proyectos de la entidad. Rol principal: diseñar, implementar y monitorear los controles y gestionar de manera 

directa en el día a día los riesgos de la entidad.

Así mismo, orientar el desarrollo e implementación de políticas y procedimientos internos y asegurar que sean compatibles con las metas y objetivos de la entidad y emprender las 

acciones de mejoramiento para su logro.

Dirección
Numero 

del 

riesgo 

Descripción del Riesgo Estado

2 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los servidores que tienen responsabilidades directas en el monitoreo y evaluación de los controles y la gestión del riesgo: Jefes de planeación, 

supervisores e interventores de contratos o proyectos, coordinadores de otros sistemas de gestión de la entidad, comités de riesgos (donde existan), 

comités de contratación, entre otros. Rol principal: monitorear la gestión de riesgo y control ejecutada por la primera línea de defensa, complementando su 

trabajo.

3 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de la oficina de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces.

El rol principal: proporcionar un aseguramiento basado en el más alto nivel de independencia y objetividad sobre la efectividad del S.C.I.

El alcance de este aseguramiento, a través de la auditoría interna cubre todos los componentes del S.C.I.

VALOR DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD 

IMPACTADO 

Identificación del riesgo Evaluación del riesgo - Valoración de los controles Plan de Acción y seguimiento a controles SEGUIMIENTO POR PARTE DE CONTROL INTERNO

Enlace del drive (Evidencia) Monitoreo Descripción de la actividad realizada
Enlace del drive 

(Evidencia)
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Descripción del Control Descripción de la actividad realizada Plan de Acción Responsable

Posibilidad de afectación reputacional por 

investigaciones o sanciones por parte del 

ente regulador, debido al establecimiento 

inoportuno del plan de acción de la vigencia

Posibilidad de afectación reputacional por 

investigaciones o sanciones por parte del 

ente regulador, debido a la falta de 

compromiso y conocimiento por parte de los 

responsables de cada política e inadecuado 

seguimiento
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https://epcundinamarca-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mesadeayudaepc_epcundinamarca_onmicrosoft_com/IgDe80tYa-JlRq5jPWXJJ5l-AfW-6C34XCA-iG-JwjTggDI?e=4Pxf4p
https://epcundinamarca-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mesadeayudaepc_epcundinamarca_onmicrosoft_com/IgDe80tYa-JlRq5jPWXJJ5l-AfW-6C34XCA-iG-JwjTggDI?e=4Pxf4p
https://epcundinamarca-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mesadeayudaepc_epcundinamarca_onmicrosoft_com/IgDe80tYa-JlRq5jPWXJJ5l-AfW-6C34XCA-iG-JwjTggDI?e=4Pxf4p
https://epcundinamarca-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mesadeayudaepc_epcundinamarca_onmicrosoft_com/IgDe80tYa-JlRq5jPWXJJ5l-AfW-6C34XCA-iG-JwjTggDI?e=4Pxf4p
https://drive.google.com/drive/folders/1zHc8ImcR7EWvVIlb8PR9AHfEFPG-kSBL?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1zHc8ImcR7EWvVIlb8PR9AHfEFPG-kSBL?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1zHc8ImcR7EWvVIlb8PR9AHfEFPG-kSBL?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1-Hwlu8w2IvUSopTSHKq4Kityria5-Cc_?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1-Hwlu8w2IvUSopTSHKq4Kityria5-Cc_?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1-Hwlu8w2IvUSopTSHKq4Kityria5-Cc_?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1-Hwlu8w2IvUSopTSHKq4Kityria5-Cc_?usp=drive_link
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Posibilidad de afectación reputacional y 

económica por sanciones por parte de los 

entes de control, debido al incumpliendo con 

los términos de integridad de la información 

reportada en los informes de ley a los entes 

de control y demás instituciones que los 

solicitan .

1

El director de la oficina de control 

interno, verifica que la información 

reportada cuente con los soportes de la 

información suministrada.

La Dirección de Control Interno realiza la verificación de la 

información reportada a los entes de control y demás entidades 

solicitantes, asegurando que esta cuente con los respectivos 

soportes y evidencias, en cumplimiento de los criterios de 

calidad, confiabilidad y oportunidad establecidos para la 

presentación de los informes.

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1JVHv02X6l7qbrKaxCv2TjbU

mIQSp1N5L?usp=drive_link

Cumple
Dirección de Control 

Interno
X X

8

posibilidad de efectacion reputacional debido 

a no conformidades por partes de los entes 

certifcadores por la ejecucion de auditorias 

internas bajo el desconocimiento de la 

normatividad y criterios aplicables

1
SYC-Pc065 Evaluacion y seguimiento de 

control interno

El día 30/04/2026 se modificó el Plan de Evaluación y 

Seguimiento, vigencia 2026, el cual se anexa al presente 

informe.

 

 En cumplimiento de las actividades programadas, se 

reportó la información correspondiente a la Dirección de 

Control Interno en la plataforma SIA Contralorías el día 

16/02/2026. Asimismo, se brindó apoyo en la rendición 

de cuentas de los demás procesos responsables.

 

 Igualmente, se diligenció el reporte de información a 

través del CHIP de la Contaduría General de la Nación el 

día 27/02/2026 y se generó el correspondiente informe.

 

 De la misma manera, se diligenció la información en la 

plataforma de la Dirección Nacional de Derechos de 

Autor el día 16/03/2026 y se elaboró el correspondiente 

informe, el cual se encuentra publicado en la página web 

de la EPC.

 

 Asimismo, durante el mes de abril se realizó 

seguimiento al Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión (MIPG) y se generó el correspondiente informe, 

el cual fue remitido a los integrantes del Comité 

Institucional de Control Interno.

 

 En relación con las actividades de seguimiento y control, 

se informa que la auditoría a la Dirección Contractual se 

encuentra en proceso de terminación y entrega, de 

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1ZCSGwUrZ-

xjicuKkkhMztwPtQdxCP_Lz?usp=

drive_link

Cumple
Capacitacion a los auditores internos de los 

sistemas de gestion ISO 

Direccion de 

planeacion Y 

Dirección de Control 

Interno

Se solicitó cotización al Ente certificador 

ICONTEC, para la capacitación de Auditores 

Internos de la Entidad.

https://drive.google.com/fi

le/d/1B5wG3Z8N8dVNQ3X

wIJJmNCZDPsoQ4WzX/vie

w?usp=drive_link

X

1

El director de la oficina de control 

interno, verifica las fechas de 

vencimiento de los diferentes informes 

presentados a Entes de Control  y demás 

entidades que requieran información, de 

acuerdo a cronogramas establecidos y a 

normatividad vigente.

La Dirección de Control Interno cuenta con un 

cronograma de alertas tempranas, el cual se tiene un 

total de 68 informes, de los cuales 41 se han sido 

presentados de manera oportuna; los restantes aún se 

encuentran dentro de los plazos establecidos y no 

presentan vencimiento. Por lo tanto, se evidencia 

cumplimiento en los reportes externos de acuerdo con el 

cronograma establecido.Anexamos el cronograma.

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1xl13dUJhdls6mFy-

h4sSP9ld47J7CYiq?usp=drive_link

Cumple
Dirección de Control 

Interno

2

Teniendo en cuenta el cronograma de 

informes el director de la oficina de 

control interno realiza seguimiento a la 

presentacion de los mismos

Con base en el cronograma de informes establecido, la 

Dirección de Control Interno realiza seguimiento 

permanente a la presentación oportuna de los reportes, 

solicitando a las diferentes dependencias los soportes y 

evidencias correspondientes para verificar el 

cumplimiento de los términos definidos.

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1wQgW9WT4OsThkwNpkGt

Esb6iLMgiwuo5?usp=drive_link

Cumple
Dirección de Control 

Interno

3

en caso de no lograr cumplir con el 

reporte en el tiempo establecido, la 

gerencia general solicito una prorroga 

para la presentacion del informe 

respectivo a traves de correo electronico

Con el fin de garantizar el cumplimiento oportuno en la 

presentación de los informes, la Dirección de Control 

Interno mantiene seguimiento preventivo sobre los 

plazos establecidos, gestionando de manera anticipada 

las acciones necesarias para evitar retrasos en los 

reportes ante las entidades correspondientes

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1wrW5_ISOJ3mMWQMisE0_

EXWSXV9w_YEx?usp=drive_link

Cumple

Dirección de Control 

Interno y gerencia 

general 

X X X

1

El profesional  de Nuevos Negocios 

realiza jornadas de lluvias de ideas, 

búsqueda de convocatorias públicas en 

la estructuración de nuevas empresas,  

aprobación por parte del comité.

Se sugiere retirar el riesgo toda vez que no se realiza 

esta actividad
N/A No cumple X

2

Los profesionales de Nuevos negocios, 

realizan los estudios de mercado y 

estructuración del plan de negocio para 

identificar la viabilidad del negocio.

Como  se evidencia en las actas de las mesas técnicas se 

propone realizar un estudio de mercado para el 

desarrollo del modelo de negocio, antes de suscribir el 

memorando de entendimiento cabe aclarar que en el 

momento no se ha realizado ningún estudio de mercado 

ya que ningún negocio ha llegado a esa etapa en la 

actualidad.

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1qT2e0fU5dI3c12U9qO0zv2

TkCasJUFR-

Cumple X

1
Contratación de personal Idóneo - 

Requisitos Contractuales - perfil

Durante la contratación del talento humano se busca el 

perfil idóneo de los profesionales con el fin de mejorar 

los procesos y procedimientos que se llevan a cabo 

dentro de la dirección de nuevos negocios es por ello 

que en la actualidad, los profesionales a cargo de los 

nuevos negocios cuentan con el nivel académico 

solicitado ya que son profesionales en administrador 

empresas, contaduría pública, ingeniería ambiental y 

especializados en contratación estatal y finanzas, 

auditoría y control y maestría en dirección estratégica.

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1OwJUHt1UUB7J79z5C-

6W7Y-P9zFuz8Ii

Cumple Finalizada

De acuerdo con la revisión de los contratos realizada en la auditoría a la gestión contractual, la Dirección de Control 

Interno verificó la existencia de documentos mediante los cuales se valida la información de las personas naturales que 

prestan apoyo a la gestión, así como de las personas jurídicas (consultores e interventores), con el fin de comprobar la 

idoneidad y cumplimiento de los requisitos establecidos para cada uno de ellos.

De igual forma, se evidenció la existencia de soportes documentales que permiten validar antecedentes, formación 

académica y experiencia laboral, conforme a los perfiles requeridos contractualmente. Lo anterior garantiza que los 

procesos de vinculación se realizan con observancia de los principios de idoneidad, transparencia y responsabilidad, 

asegurando la adecuada selección de los contratistas en concordancia con las necesidades de la entidad.

x x x

2 Informes de seguimiento 
En la actualidad no se realizan informes de seguimiento 

de ningun tipo, por ello no se cuenta cin evidencias 

Se sugiere retirar el riesgo, toda 

vez que esta actividad no se 

realiza

No cumple

Frente a esta actividad, asociada al riesgo anteriormente identificado, se recomienda suprimirla o ajustarla, de manera que 

su formulación se construya conforme a los lineamientos establecidos en la Guía para la Gestión Integral del Riesgo en 

Entidades Públicas, versión 7.

x x x

1

El administrador de PQRSD verifica 

diariamente la solicitud radicada para 

dar trámite según competencia de la 

PQRSD a través del análisis y asignación 

al responsable de dar la respuesta en 

lenguaje claro y de fondo. Esta es 

remitida por el sistema de radicación 

para dar trámite, de acuerdo al 

procedimiento de control de recepción, 

elaboración y envío de respuestas a 

PQRSD

El administrador encargado de la revisión de PQRSD 

valída diariamente las solicitudes radicadas y las 

direcciona a quien competa para su respectivo trámite 

mendiante la plataforma de Mercurio

Control No. 1: 

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1Xf1wqtEPjpLgUTz9KBlOFY

WTZRkj-FbS?usp=sharing

Cumple

Mantener actualizada la  versión del sistema de 

información para el control de recepción, 

seguimiento y envío de respuestas de PQRSD

Dirección de 

Planeación y 

Dirección de Gestión 

Humana

Actualmente, la entidad maneja la versión número 

7 del Sistema de Gestión Documental Mercurio. No 

obstante, se tiene proyectado avanzar hacia la 

implementación de la versión número 8, 

correspondiente a la versión más actualizada del 

sistema Mercurio.

En relación con el control de recepción, seguimiento 

y envío de respuestas de PQRSD, se realizó la 

actualización de las diferentes plantillas 

institucionales, así como la configuración y 

actualización de las firmas de las personas 

autorizadas para firmar dentro de la plataforma.

Adicionalmente, se integró el proceso de radicación 

de cuentas de cobro en Mercurio, el cual 

actualmente se encuentra sujeto a pruebas piloto 

programadas para el mes de mayo. De igual 

manera, se incorporó el componente de firmas 

digitales certificadas, fortaleciendo así la 

trazabilidad, autenticidad y seguridad de los 

procesos documentales y administrativos.

A partir de estas acciones, el proceso relacionado 

con Mercurio se encuentra en etapa de ejecución y 

mejora continua, mientras las actividades cotidianas 

de la entidad continúan desarrollándose con 

normalidad.

Plan de acción:  

https://drive.google.com/d

rive/folders/1eeWcYCBKrO

eUn622NHMkVEDN2vX-

HGec?usp=drive_link

En ejecución x x x x

2

El Director del área valida cada vez que 

se requiera, la información contenida en 

el modelo de respuesta de PQRSD dada 

por el usuario responsable de la 

respectiva dependencia; una vez 

validada la información y posibles 

anexos, da la aprobación y se envia al 

remitente y dar respuesta al peticionario 

con radicado de salida. En caso, de que 

la respuesta no cumpla con los criterios 

establecidos, el Director del área realiza 

solicitud de ajuste del modelo de 

respuesta. De acuerdo al procedimiento 

control de recepción, elaboración y envió 

de respuestas a PQRSD  

El Director o Subgerente recibe la petición, ellos asignan 

a una persona de su mismo equipo para que proyecten 

la respuesta, luego la envían al Director o Subgerente, 

para que la revisen, la aprueben y la firmen. En caso de 

no cumplir con las indicaciones se realizan los ajustes 

necesarios.

Control No. 2: 

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1f2TvbqHVbEVBHIgA9IM58

2GFPwFcCRuO?usp=sharing

Cumple

1. Campaña de apropiación "Respuesta PQRSD": 

2. Informes trimestrales de seguimiento: 

3. Alertas de vencimiento de respuesta PQRSD: 

Dirección de Servicio 

al Cliente 

1. Se envía un mensaje masivo semestral 

desde el correo de contactenos@epc.com.co, 

sensibilizando a las personas que tienen a 

cargo respuestas de solicitudes. Para el 2026 

el primer envío se realizó el 12 de mayo.

2. El informe trismestral se envia a la 

Dirección de Gestión Humana, Administrativa 

y de Servicio al Cliente, una vez sea 

aprobado, se envía a la Dirección de Control 

Interno y luego de que allí se apruebe se 

envia a aprobación final de Gestión de 

Calidad.

3. El administrador de PQRSD todos los lunes 

revisa y envía a los Directores el listado de 

los radicados pendientes por gestionar, con 

copia a la Dirección de Control Interno.

Plan de acción 1: 

https://drive.google.com/d

rive/folders/1vLAQokgxCm

tveYg2TEv4BAU8LWipOZr

m?usp=sharing

Plan de acción 2: 

https://drive.google.com/d

rive/folders/1vLAQokgxCm

tveYg2TEv4BAU8LWipOZr

m?usp=sharing

Plan de acción 3: 

https://drive.google.com/d

rive/folders/1OiubVbFIOZ

0xMc_jPKb1NtCjsDQJ3RB

G?usp=sharing

En ejecución x x x x

Realizar prefactibilidad y factibilidad de los nuevos 

negocios

Posibilidad de afectación económica debido  

la estructuración inadecuada de los nuevos 

negocios

Posibilidad de afectación reputacional por 

hallazgos generados por los organismos de 

control y/o notificaciones de entidades 

externas debido a la presentación de los 

informes de ley por fuera de los términos
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10

Aprobacion del plan de seguimiento 2026, junto 

con su cronograma.

Posibilidad de afectación económica y 

reputacional a nivel interno por el 

incumplimiento de las metas al no suscribir 

nuevos negocios

11

12

Posibilidad de afectación economica y 

reputacional  por sanciones por parte del 

ente regulador debido a  respuestas 

extemporáneas y sin el cumplimiento de 

requisitos de ley por falta de conocimiento y 

apropiación  del procedimiento y herramienta 

para la gestión de PQRSD
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Se llevan a Cabo Mesas técnicas en las que 

se realiza la toma de decisiones para la 

suscripción de acuerdos de confidencialidad y, 

posteriormente, el desarrollo de la 

estructuración de los modelos de negocio.

La etapa de prefactibilidad y factibilidad es 

un proceso implícito en la etapa denominada 

suscripción de memorando de entendimiento 

y previo a esta se debe suscribir el acuerdo 

de confidencialidad.

https://drive.google.com/d

rive/folders/1o3xerNKykwJ

IJpXYTp7yI9UT0Q32O18i

En ejecución
Dirección de Nuevos 

Negocios

Frente a este riesgo, la Dirección de Control Interno realiza seguimiento semanal a la oportunidad en la respuesta de las 

PQRSD por parte de los responsables asignados. Este seguimiento se soporta en el reporte emitido por la encargada de la 

recepción de las PQRSD, quien valida la información y remite semanalmente a los directivos responsables un correo con el 

consolidado general de las solicitudes radicadas, identificando mediante códigos de color aquellas próximas a vencer y las 

ya vencidas.

Adicionalmente, esta Oficina ha emitido comunicaciones formales recordando la obligación legal de dar respuesta oportuna 

a cada solicitud radicada. Así mismo, se solicitó el apoyo de la Dirección Jurídica, la cual ha impartido lineamientos 

orientados a fortalecer la gestión de las PQRSD vencidas y prevenir su reiteración.

No obstante, a pesar del seguimiento realizado y de las alertas emitidas de manera permanente, se evidencia la 

persistencia de PQRSD vencidas, lo que indica debilidades en la oportunidad de respuesta por parte de algunos 

responsables y la necesidad de fortalecer las acciones correctivas.

Conclusión:

Aunque el seguimiento semanal y el acompañamiento de la Dirección Jurídica han contribuido a visibilizar y controlar el 

riesgo, la persistencia de PQRSD vencidas evidencia que los controles actuales no han sido completamente efectivos para 

garantizar la respuesta oportuna en todos los casos, por lo que el riesgo continúa materializándose parcialmente.

Recomendación:

Se recomienda fortalecer los controles existentes mediante la implementación de planes de mejora con responsables y 

plazos definidos, establecer mecanismos de escalamiento para casos críticos, y reforzar la cultura de cumplimiento en la 

gestión de PQRSD. Asimismo, se sugiere evaluar la efectividad de los controles actuales y ajustar los procedimientos para 

asegurar el cumplimiento estricto de los términos legales de respuesta

El Director de la Oficina de Control Interno (Responsable) verifica y hace seguimiento permanente (Acción) al estado de 

avance y al cumplimiento de los plazos de vencimiento de los informes legales a cargo de su dependencia, conforme al 

cronograma establecido y alineado con los términos definidos en la normatividad vigente.

Como evidencia de esta actividad, se conservan los soportes de radicación de los informes, su publicación en la página web 

de la EPC y la actualización correspondiente en la matriz de alertas tempranas.

En este sentido, a la fecha, la Dirección de Control Interno ha dado cumplimiento oportuno a la obligación legal asignada

En el marco del seguimiento del proceso de Control Interno, como responsable de la Primera Línea de Aseguramiento, se 

realiza monitoreo permanente a los riesgos asociados al desarrollo del plan anual de auditorías, el cual se ejecuta 

conforme al cronograma establecido y sin evidencia de materialización de los riesgos identificados.

Este seguimiento se soporta en la medición continua de indicadores de gestión , como el porcentaje de cumplimiento del 

plan de auditorías, el cual se mantiene en niveles óptimos, evidenciando la ejecución oportuna de las actividades 

programadas. De igual forma, se monitorean los indicadores de riesgo , los cuales se mantienen dentro de los umbrales 

definidos en nivel bajo (verde), lo que indica una exposición controlada y sin alertas tempranas relevantes.

Adicionalmente, se conserva la trazabilidad de la gestión mediante el registro oportuno de evidencias, tales como la 

ejecución de auditorías, el cumplimiento del cronograma y los reportes periódicos de indicadores dentro de los sistemas 

establecidos por la entidad.

En este contexto, la no materialización del riesgo confirma la efectividad de los controles implementados, lo que permite 

concluir que el proceso se encuentra adecuadamente gestionado. No obstante, se mantiene el seguimiento preventivo y la 

disciplina en la ejecución de los controles, garantizando la continuidad del control y la mejora permanente del proceso de 

auditoría.

Se verifica el reporte de seis (6) acuerdos de confidencialidad suscritos entre las partes reveladora y receptora de la 

información, mediante los cuales se establece la obligación de mantener absoluta reserva y confidencialidad sobre la 

información compartida.

En dichos acuerdos se dispone que la parte receptora debe gestionar la información con el mayor grado de diligencia, 

aplicando al menos el mismo nivel de cuidado que utiliza para proteger su propia información. Asimismo, se establece el 

uso adecuado de la información conforme a los términos pactados en el acuerdo.

Para efectos de su interpretación y aplicación, los acuerdos incorporan definiciones claras que permiten su uso tanto en 

singular como en plural, y se detalla de manera expresa el alcance de la obligación de confidencialidad, delimitando los 

deberes de las partes frente al manejo, uso y protección de la información confidencial.

https://drive.google.com/drive/folders/1JVHv02X6l7qbrKaxCv2TjbUmIQSp1N5L?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1JVHv02X6l7qbrKaxCv2TjbUmIQSp1N5L?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1JVHv02X6l7qbrKaxCv2TjbUmIQSp1N5L?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1ZCSGwUrZ-xjicuKkkhMztwPtQdxCP_Lz?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1ZCSGwUrZ-xjicuKkkhMztwPtQdxCP_Lz?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1ZCSGwUrZ-xjicuKkkhMztwPtQdxCP_Lz?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1ZCSGwUrZ-xjicuKkkhMztwPtQdxCP_Lz?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1B5wG3Z8N8dVNQ3XwIJJmNCZDPsoQ4WzX/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1B5wG3Z8N8dVNQ3XwIJJmNCZDPsoQ4WzX/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1B5wG3Z8N8dVNQ3XwIJJmNCZDPsoQ4WzX/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1B5wG3Z8N8dVNQ3XwIJJmNCZDPsoQ4WzX/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1xl13dUJhdls6mFy-h4sSP9ld47J7CYiq?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1xl13dUJhdls6mFy-h4sSP9ld47J7CYiq?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1xl13dUJhdls6mFy-h4sSP9ld47J7CYiq?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1wQgW9WT4OsThkwNpkGtEsb6iLMgiwuo5?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1wQgW9WT4OsThkwNpkGtEsb6iLMgiwuo5?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1wQgW9WT4OsThkwNpkGtEsb6iLMgiwuo5?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1wrW5_ISOJ3mMWQMisE0_EXWSXV9w_YEx?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1wrW5_ISOJ3mMWQMisE0_EXWSXV9w_YEx?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1wrW5_ISOJ3mMWQMisE0_EXWSXV9w_YEx?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1qT2e0fU5dI3c12U9qO0zv2TkCasJUFR-
https://drive.google.com/drive/folders/1qT2e0fU5dI3c12U9qO0zv2TkCasJUFR-
https://drive.google.com/drive/folders/1qT2e0fU5dI3c12U9qO0zv2TkCasJUFR-
https://drive.google.com/drive/folders/1OwJUHt1UUB7J79z5C-6W7Y-P9zFuz8Ii
https://drive.google.com/drive/folders/1OwJUHt1UUB7J79z5C-6W7Y-P9zFuz8Ii
https://drive.google.com/drive/folders/1OwJUHt1UUB7J79z5C-6W7Y-P9zFuz8Ii
https://drive.google.com/drive/folders/1eeWcYCBKrOeUn622NHMkVEDN2vX-HGec?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1eeWcYCBKrOeUn622NHMkVEDN2vX-HGec?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1eeWcYCBKrOeUn622NHMkVEDN2vX-HGec?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1eeWcYCBKrOeUn622NHMkVEDN2vX-HGec?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1eeWcYCBKrOeUn622NHMkVEDN2vX-HGec?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1o3xerNKykwJIJpXYTp7yI9UT0Q32O18i
https://drive.google.com/drive/folders/1o3xerNKykwJIJpXYTp7yI9UT0Q32O18i
https://drive.google.com/drive/folders/1o3xerNKykwJIJpXYTp7yI9UT0Q32O18i
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Posibilidad de afectación reputacional por 

pérdida de confianza institucional debido a la 

inexactitud y falta de veracidad en la 

información publicada y enviada para 

conocimiento de los grupos de interés

1

El gestor de comunicaciones valida y 

aprueba cada vez que se requiera, la 

pieza elaborada por el equipo de 

productores multimedia de acuerdo a los 

lineamientos establecidos en el Manual 

de Imagen y a las solicitudes internas 

recibidas, si la pieza grafica no cumple, 

se devuelve al profesional para realizar 

ajustes. Posteriormente se envía para 

aprobación del solicitante inicial

El equipo de comunicaciones recepciona las solicitudes 

internas a través de correo comunicaciones@epc.com.co, 

cada integrante de este equipo tiene a cargo el 

desarrollo de las piezas gráficas de una Dirección por lo 

que, el profesional, al finalizar el desarrollo de la pieza la 

envía a la Dirección de Gestión Humana, Administrativa 

y Servicio al Cliente para su aprobación y finalmente se 

entrega el resultado a quien realizó la solicitud inicial.

Control No. 1: 

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1t-

xUF2oMAccsog7pFKllKfQOw_Qyw

ALG?usp=sharing

Cumple

1. Estructurar y ejecutar la hoja de control de 

eventos informativos y realización audiovisual

2. Reporte cuatrimestralmente de la gestión de las 

publicaciones 

Dirección de Servicio 

al Cliente

1. Teniendo en cuenta que el proceso de 

respuesta a solicitudes internas se maneja 

actualmente según lo mencionado en la 

columna T, se informa a la Dirección de 

Gestión Humana, Administración y Servicio al 

Cliente, quien indica al área de 

comunicaciones que se debe retomar el 

diligenciamiento de la hoja de control de 

eventos informativos y realización 

audiovisual, acción que se había suspendido 

por instrucciones anteriores.

2. Mensualmente el equipo de 

comunicaciones reporta a la Dirección de 

Gestión Humana, Administrativa y Servicio al 

Cliente la gestión de las publicaciones 

realizadas en las redes sociales (facebook e 

instagram) de EPC incluyendo las 

interacciones generadas y su alcance

Plan de Acción 1: 

https://drive.google.com/d

rive/folders/1Kytdd8NALrK

jdGXQiSfvFE3mbkXvulza?u

sp=drive_link

Plan de Acción 2: 

https://drive.google.com/d

rive/folders/1CF5SsKThP5

K3WuAYBho0wta2bMjMJw

YM?usp=drive_link

En ejecución

Durante el periodo enero a abril de 2026, el área de Comunicaciones de Empresas Públicas de Cundinamarca desarrolló acciones orientadas 

al fortalecimiento de la estrategia digital, el posicionamiento institucional y la difusión de proyectos y actividades a través de redes sociales, 

comunicados de prensa y producción audiovisual.

En redes sociales se evidenció una alta actividad en Instagram y Facebook, con niveles significativos de interacción (likes, comentarios y 

compartidos), destacándose especialmente el contenido en formato reel y publicaciones informativas.

Asimismo, se emitieron 10 comunicados de prensa institucionales y se produjeron aproximadamente 80 piezas audiovisuales, entre reels, 

videos informativos, cubrimientos de actividades y apoyo a campañas institucionales.

Conclusión

La gestión de comunicaciones mantuvo una presencia digital constante, con adecuada producción de contenidos y niveles relevantes de 

interacción, contribuyendo al posicionamiento institucional.

Recomendación

Se recomienda continuar fortaleciendo la estrategia de contenidos mediante el análisis de métricas de impacto y la optimización de 

formatos digitales para mejorar el alcance y la efectividad de la comunicación institucional.
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Posibilidad de afectación reputacional por 

negación de la comunidad al desarrollo de 

una obra debido a la falta de de 

acompañamiento social en la estructuración, 

diseño y ejecución de los proyectos

1

La trabajadora social de la Dirección de 

Servicio al Cliente  realiza mesas de 

trabajo con las areas tecnicas para 

identificar y analizar el componente 

social dentro de los  proyectos de 

preinversión e inversión 

Las trabajadoras sociales de la Dirección de Obras y 

estructuración se han encargado de implementar el Plan 

de Acompañamiento Social en Obras logrando una 

implementación en todo el ciclo del proyecto así como 

en todos los proyectos que se encuentran en ejecución

Control No. 1: 

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1Ti0IMKVRCB0VX1sbMVRMc

EuGzVC74iQs?usp=sharing

Cumple

1. Seguimiento a la implementación del Plan de 

Acompañamiento Social en Obras

2. Formular y diligenciar el mapa de riesgos para 

las obras. 

Dirección de Servicio 

al Cliente

1. Las trabajadoras sociales de la Dirección 

de Obras y Estructuración se han encargado 

de realizar el seguimiento al Plan de 

Acompañamiento Social en Obras 

Plan de acción 1: 

https://drive.google.com/d

rive/folders/1Ti0IMKVRCB

0VX1sbMVRMcEuGzVC74i

Qs?usp=sharing

En ejecución

Se reeportan 3 planes se seguimiento de acompañamiento social a las obras, a continuacion se resumen: 1. Proyectos de infraestructura con 

alto avance (ejecución y cierre)

Este grupo reúne proyectos de acueducto, alcantarillado, PTAP, PTAR y unidades sanitarias en diferentes municipios de Cundinamarca, con niveles 

de avance generalmente altos (entre 70% y 100%) y varios ya finalizados o en proceso de liquidación social. La mayoría cuenta con actividades de 

acompañamiento social como socializaciones, veedurías, PQRSD y actas de vecindad, aunque en algunos casos se reportan dificultades de 

participación comunitaria o ajustes finales de informes. En general, los proyectos benefician a miles de usuarios y presentan un componente social 

activo y en estado mayoritariamente satisfactorio.

2. Obras sin componente social contractual

Este conjunto corresponde a obras de infraestructura, principalmente plantas de tratamiento de agua y sistemas de alcantarillado, que no contaban 

inicialmente con componente social contractual. A pesar de ello, en varios casos se realizaron acciones complementarias como socializaciones, 

capacitaciones y atención a comunidades durante o después de la ejecución, especialmente en municipios como Silvania. Algunas obras ya fueron 

entregadas a la comunidad, aunque otras aún presentan pendientes de cierre o programación de socializaciones finales. En términos generales, el 

acompañamiento social fue reactivo y no estructurado desde el contrato.

3. Proyectos de estudios y diseños (fase de formulación)

Este grupo incluye proyectos en etapa de consultoría, actualización de estudios o estructuración técnica de sistemas de acueducto, alcantarillado y 

PTAP/PTAR en múltiples municipios. Su objetivo principal es la planificación y viabilización de obras futuras, con participación de diferentes 

consultores y estructuradores. El componente social es variable: algunos proyectos realizaron visitas, recorridos o reuniones con comunidad, 

mientras que otros no presentan evidencia de socialización o no cuentan con información completa. En general, se trata de proyectos en fase 

técnica inicial o de preinversión.

4. Proyectos en formulación o sin componente social definido

Este grupo agrupa proyectos en estado preliminar, con procesos de radicación, consultoría o programación tentativa de ejecución en municipios de 

Cundinamarca. La mayoría aún no cuenta con componente social estructurado o se encuentra en definición, con fechas estimadas de socialización 

entre julio y noviembre o sin cronograma establecido. En varios casos hay responsables asignados, pero sin ejecución formal de actividades 

sociales. En conjunto, son iniciativas en etapa temprana de planificación, sin consolidación operativa del componente social.

Se recomienda fortalecer el control interno mediante la estandarización y validación obligatoria de la información en la base de datos de proyectos, 

asegurando que todos los registros cuenten con datos completos y consistentes (fechas, estado, componente social, responsables y evidencias). 

Asimismo, es necesario mejorar el seguimiento del componente social, garantizando la programación y cierre de socializaciones con soportes 

verificables como actas y listados de asistencia, además de definir responsables claros por proyecto

x x x x
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Posibilidad de afectación reputacional por la 

pérdida de confianza institucional debido a la 

falta de seguimiento al mantenimiento y 

operación de los sistemas de potabilización 

instalados en las escuelas rurales del 

departamento

1

El Ingeniero a cargo de la supervisión del 

programa Agua, Vida y Saber realiza la 

actualización de la base de datos que 

permita tener un contacto permanente 

con el docente asignado donde esta 

instalado el sistema y hace el reporte en 

la hoja de control e informa del estado a 

la Director de Servicio al Cliente. 

Actualmente se encuentra en ejecución el proceso de 

Licitación Pública N. LP-PDA-001-2026 cuyo objeto 

consiste en “MANTENIMIENTO Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO 

DE AGUA INSTALADOS EN LAS INSTITUCIONES RURALES 

DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA EN LAS FASES 

II, III Y IV DEL PROGRAMA AGUA, VIDA Y SABER”

Control No. 1: 

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1SSIyMib56OH3WqhSB6oiB

OC3itIw8Gzk?usp=drive_link

Cumple

1. Creación del formato de seguimiento 

2. Seguimiento de los sistemas instalados 

3. Informes cuatrimestrales

Dirección de Servicio 

al Cliente

1. El primero de septiembre de 2025 se crea el formato 

SAC-462-FORMATO-DIAGNOSTICO-INTEGRAL-

PROGRAMA-AGUA-VIDA-Y-SABER, no presenta 

actualizaciones hasta la fecha .

2. El último ciclo de seguimiento a los sistemas 

instalados en las escuelas rurales del departamento se 

llevó a cabo en el periodo de julio a octubre de 2025. 

Para este cuatrimestre teniendo en cuenta el estado 

de ejecución del proceso de Licitación pública ya 

relacionada, se encuentra pendiente por realizar.

3. El último informe realizado fue en el 2025 donde se 

relacionó el diágnostico al seguimiento de 51 escuelas 

rurales del departamento. Para este cuatrimestre 

teniendo en cuenta el estado de ejecución del proceso 

de Licitación pública ya relacionada, se encuentra 

pendiente por realizar.

Plan de acción 1: 

https://drive.google.com/d

rive/folders/1qU6YINcmjm

3cN1ZalxPQt-

A20GgHyjxY?usp=drive_li

nk

Plan de acción 2: 

https://drive.google.com/d

rive/folders/1Ojx-

tO0BJKNzq59vQ11En-

XkT6IfcUrH?usp=drive_lin

k

Plan de acción 3: 

https://drive.google.com/d

rive/folders/1VMH9Gtjc_Z

GHCQqzIcMiBTIrRk4byG9

Sin iniciar

El primer avance identificado es: El informe que  l   expone los resultados de un diagnóstico en campo realizado por 

Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P. (EPC) a 51 instituciones educativas rurales en 24 municipios del 

departamento, con el fin de evaluar los sistemas de potabilización de agua de las Fases II, III y IV del programa Agua, 

Vida y Saber.

La Dirección de Control Interno, frente al riesgo de afectación reputacional por la pérdida de confianza institucional 

asociada a la falta de seguimiento al mantenimiento y operación de los sistemas de potabilización en escuelas rurales, 

realizará seguimiento al cumplimiento contractual en las tres etapas del proceso. En la suscripción, verificará que los 

contratos obliguen al contratista a entregar los sistemas en correcto funcionamiento, realizar reparaciones, entregar 

manuales y capacitar al personal como requisito previo al pago. En la ejecución, hará seguimiento mediante informes de 

supervisión y verificaciones en campo para confirmar la instalación, operación efectiva de los sistemas y la capacitación del 

personal. Finalmente, en la liquidación, exigirá el acta de recibo a satisfacción firmada por cada institución educativa, 

soportada con evidencia técnica de funcionamiento, que garantice la solución efectiva de la necesidad y reduzca el riesgo 

reputacional.

x x x x

1

6

Posibilidad de afectación reputacional debido 

a falencias en la atención oportuna de 

emergencias

2

1-Seguimiento diario a las solicitudes de 

apoyo para atención de emergencias.

2- Actualización de cronograma para la 

atención y priorización de la emergencia. 

3-Reportes de atenciones prestadas

La línea de emergencia cuenta con una base de Excel en 

la cual  se reporta la fecha de solicitud, tipo de solicitud, 

cumplimiento de documentos de protocolo, profesional 

responsable y fecha de atención entre otras. Posterior a 

esta base de datos para la priorización y atención de 

emergencias mediante equipos se cuenta con un 

cronograma mes a mes donde se incluye las solicitudes 

de los municipios que cumplan con el protocolo. 

Adicionalmente se cuenta con una base final de reportes 

de atención de emergencias donde se incluyen los 

municipios atendidos mediante los diferentes equipos 

junto con los días de operación en campo y el costo de 

operación.

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1UU8MFyWkL5M9OUwDvN

WYUqPBF3f_IleV

Cumple

1-verificacion de cumplimiento con el protocolo 

(documentacion)

2-programacion y priorizacion según la 

emergencia.

3-Aviso de programacion del vehiculo.

4-seguimiento a la atencion y el estado de la 

emergencia.

5-Califcacion del servicio prestado y entrega de 

certificacion por parte del municipio.

Dirección de 

operaciones

Una vez recibida la solicitud se verifica que 

cuente con los tres documentos de protocolo 

y se adjunta a la carpeta compartida de la 

dirección de Doape, posterior a esto se 

remite la solicitud del municipio al funcionario 

designado con el fin de planillar en el 

cronograma del equipo relacionado, si se 

cuenta con una programación que supere 

más de un mes se remite oficio de 

conocimiento al peticionario informando la 

fecha tentativa de atención con el equipo. 

Una vez se terminé de prestar el servicio el 

Municipio certificara las fechas y horas 

atendidas con el equipo en su jurisdicción.

https://drive.google.com/d

rive/folders/1y-

KrvzbiEjndVNUC5G_A39q

ga2Pal1_3

Finalizada

Como resultado del seguimiento realizado, se evidenció que la documentación almacenada en las carpetas digitales, correspondiente a 

solicitudes de los municipios, actas de los Consejos Municipales de Gestión del Riesgo y certificaciones de atención, se encuentra alineada 

con las actividades definidas en el plan de acción. Estos soportes permiten acreditar tanto la solicitud del servicio como la prestación y 

validación de la atención realizada, contribuyendo a la mitigación del riesgo reputacional mediante la generación de trazabilidad sobre las 

emergencias atendidas y la gestión desarrollada por la entidad.

No obstante, se identificaron debilidades en la trazabilidad de la fase intermedia del proceso, relacionadas con la existencia de planillas 

incompletas y la ausencia de soportes que permitan evidenciar de manera clara y verificable las fechas de respuesta, los criterios de 

priorización aplicados y la comunicación de la programación de la atención a los municipios solicitantes. Esta situación limita la capacidad 

institucional para demostrar la oportunidad en la gestión de las solicitudes y reduce la efectividad de los controles establecidos para la 

mitigación del riesgo.

Particularmente, respecto a la actividad relacionada con el aviso de programación del vehículo, se observó incumplimiento en la 

conservación de las evidencias requeridas, toda vez que en las carpetas revisadas no reposan los oficios de comunicación, correos 

electrónicos u otros mecanismos formales mediante los cuales se haya informado a las alcaldías la fecha programada o confirmada para la 

prestación del servicio. La ausencia de estos soportes impide verificar la oportunidad de la respuesta brindada y mantiene expuesta a la 

entidad frente a posibles reclamaciones o cuestionamientos asociados a presuntas demoras en la atención.

En consecuencia, se recomienda fortalecer los controles documentales y de seguimiento mediante la estandarización de los registros de 

recepción y priorización de solicitudes, la conservación de las comunicaciones remitidas a los municipios relacionadas con la programación 

de la atención y el diligenciamiento completo de planillas, bitácoras y reportes operativos. Lo anterior permitirá garantizar una trazabilidad 

integral del proceso, fortalecer la evidencia del cumplimiento de las acciones de control y contribuir de manera efectiva a la mitigación del 

riesgo reputacional identificado

1

7

Posibilidad de afectación reputacional y 

económica debido a Investigaciones, 

hallazgos o aplicación de sanciones por parte 

de entidades de control y vigilancia o 

demandas  por falta de información soporte, 

o por información incompleta , lo cual realizar 

el cierre del expediente contractual.

2

1-Mesas de trabajo con los consultores y 

municipios para verificar soportes e 

información requerida.

2-Mesas de trabajo con dirección 

contractual  para validar conceptos y 

avances.

3-Revisión y actualización de polizas y 

documentos obligatorios.

4-Seguimiento de tiempos de 

competencia contractual. 

Desde la dirección DOAPE no se suscriben convenios con 

municipios por lo tanto el riesgo no fue identificado por 

este proceso.

N/A No cumple

1-mesas de trabajocon direccion estructuración, 

contractual, para estado general de inventario de 

contratos.

2-mesas de trabajo con dirección contractual  para 

validar conceptos y avances.

3-Elaboracion de actas de aval y actualizacion de 

polizas y documentos obligatorios.

4-Seguimiento de tiempos de competencia 

contractual y radicación en tiempos oportunos 

para liquidación.

Dirección de 

operaciones
N/A N/A

1

8

Posibilidad de afectación reputacional y 

económica debido a Investigaciones, 

hallazgos o aplicación de sanciones por parte 

de entidades de control y vigilancia o 

demandas  por el  incumplimiento en las 

obligaciones como supervisor/interventor de 

contratos de consultoría 

4

1-Mesas de trabajo con los consultores y 

municipios para verificar estados y 

avances.

2-Mesas de trabajo con ingenieros 

especialistas  para validar conceptos y 

avances.

3-Revisión y actualizacion del 

cronograma, reuniones de seguimiento.

4-Cordinación de entregables y  fijacion 

de fechas. 

Desde la dirección DOAPE no se suscriben contratos de 

consultoría por lo tanto el riesgo no fue identificado por 

este proceso.

N/A Cumple 

1- mesas de trabajo para control y monitoreo de 

cada contrato. 2-solicitud y cronogramas 

seguimiento al contratista, municpio e 

interventoria. 

2-seguimiento al plan de choque .

3-requerimientos forma tecnica y juridica.

 consultores ,municipio, interventor.

 4-requrimientos si n cumple una opia a la 

aseguradra y cuando e tema 

Direción de 

operaciones
N/A N/A

1
Seguimiento semestral a los  indicadores 

financieros y de gestión de las empresas 

socias 

Seguimiento periodico a los indicadores financieros y de 

gestion a traves del comite de empresas socias segun 

decision empresarial.  

ENLANCE SANDRA Y ACTAS No cumple

Generar e implementar un plan de mejora para 

cada empresa socia 
subgerencia de 

operaciones 

En el marco del seguimiento al riesgo asociado al “incumplimiento en el seguimiento de los indicadores financieros y de 

gestión en el Comité de Empresas Socias”, se evidencia la ausencia de soportes y reportes por parte de la dirección 

responsable que permitan verificar la ejecución del control definido, lo cual constituye una debilidad de control y limita la 

validación de su eficacia.

En consecuencia, el control asociado al Comité no cuenta con evidencia suficiente de operación durante el periodo 

evaluado, por lo que no es posible confirmar su efectividad, manteniéndose el riesgo con una mitigación parcial.

Como parte de las recomendaciones de seguimiento, se sugiere fortalecer la disponibilidad de soportes del Comité de 

Empresas Socias mediante la consolidación de actas y documentos que evidencien el análisis de indicadores financieros y 

de gestión, así como la implementación de una matriz estandarizada que permita garantizar la trazabilidad y consistencia 

de la información en cada sesión.

2
Celebración de juntas directivas cada 2 

meses para realizar seguimiento a la 

gestión de las empresas

Juntas directivas de empresas socias.

Dirección:

Z:\2026\EMPRESAS 

SOCIAS\JENAGUAS\2026\JUNTA

S DIRECTIVAS

Z:\2026\EMPRESAS 

SOCIAS\PANDI\2026\JUNTAS 

DIRECTIVAS

No cumple
Cumplimiento a las obligaciones estatutarias como 

socios operadores

Responsable tecnica 

y operativa , según 

acuerdo empresarial 

113 articuylo xx

20
Posibilidad de afectación reputacional por la 

liquidacion de las empresas socias debido al 

desinteres en asociarse con la empresa

1
Elaboración de planes de accion para 

intenvenir en las empresas socias 
No cumple

Elaboración de planes de acción para intervenir en 

las empresas socias 

subgerencia de 

operaciones 
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Posibilidad de afectación reputacional y/o 

económica por la no asignación de los 

recursos al proyecto para la ejecución de 

proyectos, debido a la no presentación del 

informe del Plan Estratégico de Inversiones.

1

Realizar el seguimiento y ejecución del 

Comité Directivo del PDA, que incluya 

fechas fijas para la presentación y 

validación de los informes bimestrales 

del Plan Estratégico de Inversiones,.

No cumple
Informes bimestrales presentados y aprobados del 

Plan Estratégico de Inversiones.
Subgerencia técnica
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Posibilidad de afectación económica por el 

déficit financiero de las empresas socias 

debido a la acción y seguimiento inoportuna 

como socio operador 

Durante la verificación realizada a los riesgos identificados como: “Posibilidad de afectación reputacional y económica 

debido a investigaciones, hallazgos o aplicación de sanciones por parte de entidades de control y vigilancia o demandas 

por falta de información soporte o por información incompleta, que impida el cierre del expediente contractual” y 

“Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a investigaciones, hallazgos o aplicación de sanciones por parte 

de entidades de control y vigilancia o demandas por el incumplimiento de las obligaciones de supervisión e interventoría 

de contratos de consultoría”, se evidenció que la Dirección de Operaciones, Administración y Proyectos Especiales (DOAPE) 

no reportó información relacionada con la ejecución de controles o actividades de monitoreo asociadas a dichos riesgos.

Lo anterior obedece a que, según lo manifestado por la dependencia, dentro de sus funciones y competencias no se 

encuentra la suscripción, supervisión o interventoría de contratos de consultoría, razón por la cual considera que estos 

riesgos no son aplicables a su proceso. En consecuencia, no fue posible validar la ejecución de los controles descritos en la 

matriz de riesgos, evidenciándose una falta de correspondencia entre los riesgos identificados y las actividades 

desarrolladas por la dependencia responsable.

En este sentido, se recomienda informar a la Dirección de Planeación, como responsable de la administración y 

actualización de la matriz institucional de riesgos, con el fin de que se evalúe la pertinencia de los riesgos asignados a la 

DOAPE y, de ser procedente, se realicen los ajustes correspondientes para asegurar que los riesgos, controles y acciones 

de tratamiento guarden relación directa con las funciones, responsabilidades y actividades efectivamente ejecutadas por el 

proceso. Esta revisión permitirá fortalecer la gestión del riesgo institucional y garantizar la adecuada aplicación de los 

mecanismos de seguimiento y control.

Durante la revisión efectuada a los riesgos asociados a la gestión de las empresas socias y al seguimiento del Plan 

Estratégico de Inversiones, no se evidenció el reporte de actividades de seguimiento ni la presentación de soportes que 

permitieran verificar la ejecución de los controles definidos en la matriz de riesgos. En particular, no se aportó evidencia 

relacionada con el seguimiento semestral a los indicadores financieros y de gestión de las empresas socias, la realización 

de juntas directivas para el monitoreo de su gestión, la formulación e implementación de planes de acción para intervenir 

situaciones que pudieran afectar su sostenibilidad, ni el seguimiento y ejecución del Comité Directivo del PDA para la 

presentación y validación de los informes bimestrales del Plan Estratégico de Inversiones.

La ausencia de información y soportes documentales impidió validar la efectividad de los controles establecidos y 

determinar el nivel de cumplimiento de las acciones definidas para la mitigación de los riesgos identificados. En 

consecuencia, persiste la exposición de la entidad a posibles afectaciones económicas y reputacionales derivadas del 

déficit financiero de las empresas socias, la eventual liquidación de estas y la falta de asignación oportuna de recursos 

para la ejecución de proyectos

https://drive.google.com/drive/folders/1CF5SsKThP5K3WuAYBho0wta2bMjMJwYM?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1CF5SsKThP5K3WuAYBho0wta2bMjMJwYM?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1CF5SsKThP5K3WuAYBho0wta2bMjMJwYM?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1CF5SsKThP5K3WuAYBho0wta2bMjMJwYM?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1CF5SsKThP5K3WuAYBho0wta2bMjMJwYM?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1CF5SsKThP5K3WuAYBho0wta2bMjMJwYM?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1CF5SsKThP5K3WuAYBho0wta2bMjMJwYM?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1CF5SsKThP5K3WuAYBho0wta2bMjMJwYM?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1CF5SsKThP5K3WuAYBho0wta2bMjMJwYM?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1CF5SsKThP5K3WuAYBho0wta2bMjMJwYM?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1CF5SsKThP5K3WuAYBho0wta2bMjMJwYM?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1CF5SsKThP5K3WuAYBho0wta2bMjMJwYM?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1Ti0IMKVRCB0VX1sbMVRMcEuGzVC74iQs?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1Ti0IMKVRCB0VX1sbMVRMcEuGzVC74iQs?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1Ti0IMKVRCB0VX1sbMVRMcEuGzVC74iQs?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1Ti0IMKVRCB0VX1sbMVRMcEuGzVC74iQs?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1Ti0IMKVRCB0VX1sbMVRMcEuGzVC74iQs?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1SSIyMib56OH3WqhSB6oiBOC3itIw8Gzk?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1SSIyMib56OH3WqhSB6oiBOC3itIw8Gzk?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1SSIyMib56OH3WqhSB6oiBOC3itIw8Gzk?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1SSIyMib56OH3WqhSB6oiBOC3itIw8Gzk?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1VMH9Gtjc_ZGHCQqzIcMiBTIrRk4byG9F?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1VMH9Gtjc_ZGHCQqzIcMiBTIrRk4byG9F?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1VMH9Gtjc_ZGHCQqzIcMiBTIrRk4byG9F?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1VMH9Gtjc_ZGHCQqzIcMiBTIrRk4byG9F?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1VMH9Gtjc_ZGHCQqzIcMiBTIrRk4byG9F?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1VMH9Gtjc_ZGHCQqzIcMiBTIrRk4byG9F?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1VMH9Gtjc_ZGHCQqzIcMiBTIrRk4byG9F?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1VMH9Gtjc_ZGHCQqzIcMiBTIrRk4byG9F?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1VMH9Gtjc_ZGHCQqzIcMiBTIrRk4byG9F?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1VMH9Gtjc_ZGHCQqzIcMiBTIrRk4byG9F?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1VMH9Gtjc_ZGHCQqzIcMiBTIrRk4byG9F?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1VMH9Gtjc_ZGHCQqzIcMiBTIrRk4byG9F?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1VMH9Gtjc_ZGHCQqzIcMiBTIrRk4byG9F?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1VMH9Gtjc_ZGHCQqzIcMiBTIrRk4byG9F?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1VMH9Gtjc_ZGHCQqzIcMiBTIrRk4byG9F?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1VMH9Gtjc_ZGHCQqzIcMiBTIrRk4byG9F?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1VMH9Gtjc_ZGHCQqzIcMiBTIrRk4byG9F?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1VMH9Gtjc_ZGHCQqzIcMiBTIrRk4byG9F?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1UU8MFyWkL5M9OUwDvNWYUqPBF3f_IleV
https://drive.google.com/drive/folders/1UU8MFyWkL5M9OUwDvNWYUqPBF3f_IleV
https://drive.google.com/drive/folders/1UU8MFyWkL5M9OUwDvNWYUqPBF3f_IleV
https://drive.google.com/drive/folders/1y-KrvzbiEjndVNUC5G_A39qga2Pal1_3
https://drive.google.com/drive/folders/1y-KrvzbiEjndVNUC5G_A39qga2Pal1_3
https://drive.google.com/drive/folders/1y-KrvzbiEjndVNUC5G_A39qga2Pal1_3
https://drive.google.com/drive/folders/1y-KrvzbiEjndVNUC5G_A39qga2Pal1_3


1

El profesional de asuntos ambientales 

programa y ejecuta reuniones con el 

municipio y realiza visitas técnicas para  

la adecuada planeación del proyecto 

En el marco de la ejecución del proyecto de residuos 

sólidos los profesionales del área ambiental hacen visitas 

a las estaciones de clasificación y aprovechamiento de 

residuos de los municipios de cundinamarca.

En el marco del seguimiento a los convenios para la 

adquisición de vehículos compactadores los profesionales 

del área ambiental realizan reuniones junto con los 

municipios donde se revisa El avance en la ejecución del 

proyecto.

En el marco del seguimiento a la formulación de los 

planes de saneamiento y manejo de vertimientos los 

profesionales del área ambiental reunión realizan 

reuniones con los municipios para evaluar el seguimiento 

en la proyección del documento final.

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1u4rdEOdeCOfqfWoiJSyyRhk

uwMVUGQDB?usp=drive_link

Cumple Ejecutar el cronograma de visitas
Dirección de Asuntos 

Ambientales

En el marco de la ejecución del proyecto de 

residuos sólidos los profesionales del área 

ambiental hacen visitas a las estaciones de 

clasificación y aprovechamiento de residuos 

de los municipios de cundinamarca.

En el marco del seguimiento a los convenios 

para la adquisición de vehículos 

compactadores los profesionales del área 

ambiental realizan reuniones junto con los 

municipios donde se revisa El avance en la 

ejecución del proyecto.

En el marco del seguimiento a la formulación 

de los planes de saneamiento y manejo de 

vertimientos los profesionales del área 

ambiental reunión realizan reuniones con los 

municipios para evaluar el seguimiento en la 

proyección del documento final.

https://drive.google.com/d

rive/folders/1u4rdEOdeCO

fqfWoiJSyyRhkuwMVUGQ

DB?usp=drive_link

En ejecución

Del análisis de las evidencias revisadas se concluye que las actividades relacionadas con visitas a Estaciones de 

Clasificación y Aprovechamiento (ECA) y el seguimiento a convenios para la adquisición de vehículos compactadores no 

guardan correspondencia con los soportes aportados, toda vez que estos se enfocan principalmente en proyectos de 

acueducto, alcantarillado y en el seguimiento al proyecto Agua Vida Rural. Por el contrario, se evidenció plena 

correspondencia respecto al seguimiento de los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV), mediante 

reuniones técnicas, evaluaciones documentales y mesas de trabajo con los municipios para revisar avances, ajustes y la 

estructuración de los documentos finales, conforme a los soportes analizados

X X

2

El profesional de asuntos ambientales en 

conjunto con la interventoría realiza el 

seguimiento a la ejecución de los 

instrumentos ambientales con el fin de 

obtener un producto conforme a las 

especificaciones 

los profesionales realizan reuniones de seguimiento a los 

proyectos junto con la interventoria integral

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1u4rdEOdeCOfqfWoiJSyyRhk

uwMVUGQDB?usp=drive_link

Cumple

Realizar seguimiento a la ejecución de 

instrumentos ambientales. Se dejan como 

evidencia las actas de reunión 

Dirección de Asuntos 

Ambientales

los profesionales realizan reuniones de 

seguimiento a los proyectos junto con la 

interventoria integral

En ejecución

En el marco del convenio con la CAR para el proyecto Agua Vida Rural, se realizan reuniones de seguimiento técnico y 

administrativo en las que se evalúa el porcentaje de avance físico y económico de la ejecución, garantizando la 

trazabilidad del cumplimiento contractual. De igual forma se verifica que se adelanta el seguimiento a la ejecución de los 

instrumentos ambientales con el fin de asegurar que los productos cumplan con las especificaciones técnicas requeridas y 

con la normativa vigente.

Como resultado de estas acciones de seguimiento, se han obtenido productos relevantes para la gestión ambiental, entre 

ellos los informes técnicos de aprobación de los PSMV de Yacopí y Caparrapí emitidos por la CAR, así como el otorgamiento 

del permiso de exploración del pozo en Facatativá por parte de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – 

CAR, lo que evidencia el cumplimiento de los requisitos técnicos y ambientales exigidos en cada proceso.

X X

3

El profesional de asuntos ambientales, la 

interventoría y el municipio ejecutan 

reuniones con la autoridad ambiental 

competente para realizar las debidas 

subsanaciones a que haya a lugar y 

obtener la aprobación del producto

en el marco del convenio con la CAR para el proyecto 

agua vida rural se realiza reunión de seguimiento donde 

se evalúa el porcentaje de avance físico y económico

https://drive.google.com/drive/fol

ders/12VrDduwi3z7kGpUxO2EOO

wKXKIcEvErF?usp=drive_link

Cumple

Realizar reunión para identificar las subsanaciones 

que hayan lugar. Se dejan como evidencia las 

actas de reunión.

Dirección de Asuntos 

Ambientales

en el marco del convenio con la CAR para el 

proyecto agua vida rural se realiza reunión de 

seguimiento donde se evalúa el porcentaje 

de avance físico y económico

https://drive.google.com/d

rive/folders/12VrDduwi3z7

kGpUxO2EOOwKXKIcEvEr

F?usp=drive_link

En ejecución

De acuerdo con las evidencias revisadas, se verificó la realización de reuniones de seguimiento en el marco del convenio 

suscrito con la CAR para el proyecto Agua Vida Rural, en las cuales se efectuó la revisión del avance físico y administrativo 

de las actividades programadas. Durante estos espacios se identificaron aspectos que afectan el desarrollo del proyecto, 

particularmente en la consolidación y validación de información de los acueductos rurales, lo que ha limitado el avance de 

algunas acciones previstas. Por tanto cumple con las acciones establecidas.

X X

4

El supervisor y apoyo a la supervisión de 

los contratos de prestación de servicio 

realiza reuniones de seguimiento a los 

cronogramas de ejecución de los 

instrumentos ambientales con el fin de 

obtener un producto conforme a las 

especificaciones,

en el marco del desarrollo de los mínimos ambientales 

ejecutados por los profesionales del área ambiental se 

realiza el seguimiento a los cronogramas propuestos 

para la proyección de documento

https://drive.google.com/drive/fol

ders/12VrDduwi3z7kGpUxO2EOO

wKXKIcEvErF?usp=drive_link

Cumple Aprobación de productos
Dirección de Asuntos 

Ambientales

se obtiene informe técnico de aprobación 

para el psmv de Yacopi y Caparapid además 

del permiso de exploración del pozo de 

facatativa por parte de la Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca- CAR

https://drive.google.com/d

rive/folders/12VrDduwi3z7

kGpUxO2EOOwKXKIcEvEr

F?usp=drive_link

En ejecución

De acuerdo con las evidencias revisadas, en el marco del convenio suscrito con la CAR para el proyecto Agua Vida Rural se 

realizaron reuniones de seguimiento en las cuales se evaluó el avance físico, técnico y administrativo de las actividades, 

así como la revisión de los compromisos establecidos entre las entidades. Estos espacios permitieron identificar ajustes en 

la consolidación de información y el fortalecimiento del seguimiento interinstitucional.

Como resultado de estas acciones de seguimiento y articulación, se evidenció la emisión de informes técnicos asociados a 

la actualización y aprobación de los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) de los municipios de Yacopí 

y Caparrapí, así como la expedición del permiso de exploración de aguas subterráneas en el municipio de Facatativá por 

parte de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR. Estos productos reflejan el avance en la gestión 

técnica y ambiental derivada del seguimiento al convenio.Por tanto cumple con las acciones establecidas.

X X

1

Realizar la visita de obra en campo y 

efectuar la evaluación integral de los 

estudios y diseños, en la cual se 

verifique el cumplimiento de los 

parámetros técnicos, ambientales y 

sociales que satisfagan las necesidades 

identificadas en campo.

Se efectua la visita técnica directamente en el sitio de 

ejecución del proyecto por parte de los coordinadores 

y/o apoyos de la Dirección de obras acompañados por 

los apoyos de la Dirección de Estructuración, donde se 

plasmara el informe de visita para su respectiva 

evaluación.

Durante las visitas se realizará la evaluación integral de 

los estudios y diseños, verificando el cumplimiento de los 

parámetros técnicos, ambientales y sociales que 

respondan a las necesidades identificadas en campo.

GH-F121 Informe de Visita 

Técnica
Cumple con obervaciones  

Reuniones de seguimiento a las observaciones 

realizadas en los comités de socialización

Dirección de 

Interventoría

La direccion de obras, implemento un 

formato de revision antes de la contratacion 

de las obras GP-F433 Lista chequeo recepción 

proyectos V01, con el cual se mitiga el 

riesgos de contratar proyectos sin requisitos 

minimos de la adecuada estructuracion de los 

proyectos, el formato está en la intranet, en 

el siguiente enlace 

https://epc.com.co/wp/uploads/2025/03/GP-

F433-Lista-chequeo-recepcion-proyectos-

V01.xlsx

 

Anexo 1. Formato GP-F433 Lista chequeo 

recepción proyectos V01.

https://epc.com.co/wp/upl

oads/2025/03/GP-F433-

Lista-chequeo-recepcion-

proyectos-V01.xlsx

En ejecución X X

2

Comités periódicos entre las partes 

(Municipio, Contratista, Interventoría, 

Consultor, EPC o cualquier otro actor 

necesario), con el fin de realizar 

seguimiento y evaluación a las 

soluciones o alternativas de solución que 

permitan superar las dificultades 

identificadas en el proyecto.

Los (Coordinadores, Apoyos y Director de Obras) 

llevaran a cabo reuniones periódicas con los actores 

involucrados a los proyectos: Municipio, Contratista, 

Interventoría, Consultor, EPC y demás participantes 

necesarios . Estas se plasmaran en el formato 

correspondiente "Comite de Obra" de tal manera que se 

podra llevar el seguimiento y evaluación de las 

soluciones y garantizar la adecuada ejecución del 

proyecto.

GP-F84 Acta de comité de obra Cumple con obervaciones  

Seguimiento y control al cumplimiento de las 

actividades en la ejecución de los proyectos a 

través de los comités que se desarrollan en la 

Dirección de Obras, actas de comité

Dirección de 

Interventoría

La Dirección de Obras implementa actas de comite 

primario como herramienta de seguimiento integral 

a todos los proyectos en curso. A través de estos 

espacios, se definen líneas de acción orientadas al 

cumplimiento del cronograma de actividades, 

garantizando así el avance esperado en cada 

iniciativa.

Asimismo, tanto los coordinadores como los apoyos 

asignados a la supervisión de los proyectos 

elaboran actas de reunión que permiten 

documentar y dar trazabilidad al seguimiento 

técnico y operativo de las obras ejecutadas en los 

distintos municipios del departamento de 

Cundinamarca.

Adicional a esto desde la gerencia se realizan 

comites de seguimiento a los proyectos.

Comites Primarios (xxxx) 

Actas de reunión proyectos (xxxx)

Comite Primario En ejecución X X

1

Comités periódicos entre las partes 

(Municipio, Contratista, Interventoría, 

Consultor, EPC o cualquier otro actor 

necesario), con el fin de realizar 

seguimiento y evaluación a las 

soluciones o alternativas de solución que 

permitan superar las dificultades 

identificadas en el proyecto.

"Los (Coordinadores, Apoyos y Director de Obras) 

llevaran a cabo reuniones periódicas con los actores 

involucrados a los proyectos: Municipio, Contratista, 

Interventoría, Consultor, EPC y demás participantes 

necesarios . Estas se plasmaran en el formato 

correspondiente ""Comite de Obra"" de tal manera que 

se podra llevar el seguimiento y evaluación de las 

soluciones y garantizar la adecuada ejecución del 

proyecto.

GP-F84 Acta de comité de obra Cumple con obervaciones  

Seguimiento y control al cumplimiento de las 

actividades en la ejecución de los proyectos a 

través de los comités que se desarrollan en la 

Dirección de Interventoría, actas de comité

Dirección de 

Interventoría

La Dirección de Obras realiza mesas de 

trabajo con los entes viabilizadores 

(Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y 

Ventanilla Departamental), para socializar las 

reformulaciones identificadas a los proyectos 

de la Dirección.

Se obtuvo viabilidad de reformulación de los 

proyectos: 

Comite Primario En ejecución X X

2

Procesos administrativos que, frente al 

posible incumplimiento del contratista 

y/o interventoría, pueden acarrear 

multas y/o sanciones.

Se adelantaron los procesos administrativos 

correspondientes ante el posible incumplimiento de 

obligaciones por parte de contratistas y/o interventoría. 

Por tanto la Dirección de obras realiza la debida 

supervisión de cada uno de los contratos.

Dichos procesos pueden derivar en la imposición de 

multas y/o sanciones, según lo establecido en la 

normativa y en los contratos vigentes.

Cumple

Seguimiento y control al cumplimiento de las 

actividades en la ejecución, con el fin de evaluar 

posibles incumplimientos.

Dirección de 

Interventoría
X X

3
Seguimiento a las funciones y/o 

obligaciones del supervisor y/o apoyo a 

la supervisión.

Se realizó el seguimiento permanente a las funciones y 

obligaciones asignadas a los supervisores y apoyos de 

supervisión.

Este control permite verificar el cumplimiento de 

responsabilidades, garantizar la correcta ejecución de los 

contratos y asegurar la trazabilidad de las actividades 

desarrolladas.

Cumple
Seguimiento y control a las funciones del 

supervisor y/o apoyo a la supervisión.

Dirección de 

Interventoría

Se evidencia que la  direccion de obras  realiza actividades de seguimiento orientadas a fortalecer la supervisión 

contractual; sin embargo, se recomienda fortalecer la formalización del control en la matriz de riesgos, incorporando de 

manera explícita el responsable, la acción de control y la periodicidad . Lo anterior permitirá una mayor alineación con la 

metodología institucional y facilitará su trazabilidad y evaluación dentro del Sistema de Control Interno.

X X

1

Comités de seguimiento entre el 

contratista, la interventoría y la 

supervisión, en los que se establecen las 

metodologías para la elaboración de las 

actas parciales.

No cumple

Realizar los comités en los cuales se establezca la 

metodología para la elaboración de las actas 

parciales. Como evidencia, se dejará el acta de 

comité.

Dirección de 

Interventoría
X X

2
Revisar y generar observaciones que 

deban ser subsanadas por el contratista 

y la interventoría.

No cumple

Diligenciar GP-317: Lista de chequeo para la 

entrega de actas parciales o liquidación de 

contratos 

Dirección de 

Interventoría
X X

1

La Dirección de Estructuración de 

Proyectos participa y hace seguimiento 

en la ejecución de los estudios y diseños, 

orientando la selección de alternativas 

viables y sostenibles.

Mensualmente se elabora el informe de supervision a los 

convenios y contratos a cargo con el fin realizar el 

seguimiento  del estado de ejecución de los estudios y 

diseños de los proyectos.  

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1n_FxS95V9POyf82uMN8gBl

KtjeP5tyY6

Cumple

1. Llevar seguimiento a las consultorías mediante 

comités, informes de supervisión y participación 

constante durante la ejecución de las consultorías.

Dirección de 

Estructuración de 

Proyectos

Informes de supervision debidamente 

diligenciados y firmados por la supervsión 

https://drive.google.com/d

rive/folders/1n_FxS95V9P

Oyf82uMN8gBlKtjeP5tyY6

En ejecución X X

Posibilidad de afectación reputacional y 

económica por alteraciones que impiden la 

ejecución de la obra, debido a falencias 

técnicas, ambientales, prediales, 

presupuestales y sociales en los estudios y 

diseños del proyecto.

Posibilidad de afectación reputacional y/o 

económica por la entrega y/o aprobación 

inoportuna de los instrumentos de 

planificación ambiental, o que estos no sean 

aprobados por la Autoridad Ambiental 

Competente, a causa de debilidades en la 

definición del alcance y los tiempos del 

proyecto. 

22

Posibilidad de afectación reputacional y 

económica por limitación en el desarrollo de 

la obra, debido a los impactos que se 

presenten en el flujo de caja por falencias, 

demoras y reprocesos en la elaboración de 

las actas de pago parcial
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24

Posibilidad de afectación reputacional y 

económica por la no ejecución del proyecto 

en los términos contractuales establecidos, 

debido a la capacidad insuficiente del 

contratista y/o de la interventoría para la 

ejecución del proyecto de conformidad con 

sus obligaciones contractuales y/o por fallas 

en la supervisión.
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Posibilidad de afectación económica o 

reputacional por la suspensión o terminación 

anticipada de la ejecución de los estudios y 

diseños, debido a dificultades presentadas en 

los componentes ambiental, predial, social y 

demás permisos requeridos para la ejecución

Frente al riesgo evaluado, la Dirección de Control Interno observa que los controles establecidos son adecuados y 

efectivos, toda vez que se evidenció la aplicación del formato GP-F433 Lista de Chequeo Recepción de Proyectos V01 y de 

los informes de visita técnica previos a la contratación, garantizando la validación de aspectos técnicos, sociales y 

ambientales. Asimismo, se verificó la existencia y seguimiento de los Indicadores Clave de Riesgo , cuyos resultados se 

mantienen dentro de los niveles de tolerancia definidos por la entidad. En consecuencia, se considera que los controles 

contribuyen a prevenir afectaciones a los recursos públicos y a mitigar oportunamente la materialización del riesgo, 

recomendándose mantener el monitoreo continuo y la trazabilidad documental de las actividades de control.

La Dirección de Control Interno evidencia que la dependencia responsable viene desarrollando actividades de seguimiento 

y supervisión orientadas al control de la ejecución contractual, lo que refleja un compromiso con la gestión y mitigación de 

los riesgos asociados al proceso. No obstante, en el marco del fortalecimiento continuo del Sistema de Control Interno, se 

identifica la oportunidad de revisar la definición de la causa raíz del riesgo y de robustecer la formalización de los controles 

establecidos, de manera que estos se encuentren claramente estructurados como actividades preventivas y detectivas, con 

responsables, evidencias y periodicidades definidas. Lo anterior contribuirá a fortalecer la gestión del riesgo, mejorar la 

trazabilidad de los controles y consolidar un enfoque cada vez más preventivo en la protección de los recursos y objetivos 

institucionales.

No fue posible efectuar el seguimiento al presente riesgo, debido a que los cambios organizacionales realizados en la 

entidad generaron la necesidad de redefinir la dependencia responsable y actualizar la asignación de responsabilidades en 

la Primera Línea de Defensa. En este sentido, se recomienda que, en el marco de la actualización de la matriz de riesgos, 

se revise el contexto organizacional, se reasigne formalmente la titularidad del riesgo y se fortalezcan la definición de sus 

causas y controles, garantizando su alineación con la metodología institucional de gestión del riesgo.

1. Conclusión del Seguimiento a la Ejecución (Efectividad Operativa): Al realizar la verificación de los soportes aportados 

mediante los enlaces de almacenamiento (Drive), desde la Dirección de Control Interno se evidencia  compromiso de la 

Dirección de Estructuración de Proyectos en el monitoreo de los contratos. Se constata la existencia de los informes de 

supervisión mensuales y de las actas de los comités primarios debidamente diligenciados y suscritos por las partes, lo cual 

demuestra que la Primera Línea ejerce una vigilancia activa y constante sobre la ejecución de las consultorías, justificando 

el estado de "Cumple" en su operatividad.

2. Oportunidades de Mejora en el Diseño Metodológico: No obstante el buen desempeño operativo, la revisión desde el 

enfoque del Sistema de Control Interno

 evidencia oportunidades de mejora en la formalización de la matriz de riesgos, de acuerdo con los lineamientos de la Guía 

para la Gestión Integral del Riesgo vigente:

https://drive.google.com/drive/folders/1u4rdEOdeCOfqfWoiJSyyRhkuwMVUGQDB?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1u4rdEOdeCOfqfWoiJSyyRhkuwMVUGQDB?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1u4rdEOdeCOfqfWoiJSyyRhkuwMVUGQDB?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1u4rdEOdeCOfqfWoiJSyyRhkuwMVUGQDB?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1u4rdEOdeCOfqfWoiJSyyRhkuwMVUGQDB?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1u4rdEOdeCOfqfWoiJSyyRhkuwMVUGQDB?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1u4rdEOdeCOfqfWoiJSyyRhkuwMVUGQDB?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1u4rdEOdeCOfqfWoiJSyyRhkuwMVUGQDB?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1u4rdEOdeCOfqfWoiJSyyRhkuwMVUGQDB?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1u4rdEOdeCOfqfWoiJSyyRhkuwMVUGQDB?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/12VrDduwi3z7kGpUxO2EOOwKXKIcEvErF?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/12VrDduwi3z7kGpUxO2EOOwKXKIcEvErF?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/12VrDduwi3z7kGpUxO2EOOwKXKIcEvErF?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/12VrDduwi3z7kGpUxO2EOOwKXKIcEvErF?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/12VrDduwi3z7kGpUxO2EOOwKXKIcEvErF?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/12VrDduwi3z7kGpUxO2EOOwKXKIcEvErF?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/12VrDduwi3z7kGpUxO2EOOwKXKIcEvErF?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/12VrDduwi3z7kGpUxO2EOOwKXKIcEvErF?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/12VrDduwi3z7kGpUxO2EOOwKXKIcEvErF?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/12VrDduwi3z7kGpUxO2EOOwKXKIcEvErF?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/12VrDduwi3z7kGpUxO2EOOwKXKIcEvErF?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/12VrDduwi3z7kGpUxO2EOOwKXKIcEvErF?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/12VrDduwi3z7kGpUxO2EOOwKXKIcEvErF?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/12VrDduwi3z7kGpUxO2EOOwKXKIcEvErF?usp=drive_link
https://epc.com.co/wp/uploads/2025/03/GP-F433-Lista-chequeo-recepcion-proyectos-V01.xlsx
https://epc.com.co/wp/uploads/2025/03/GP-F433-Lista-chequeo-recepcion-proyectos-V01.xlsx
https://epc.com.co/wp/uploads/2025/03/GP-F433-Lista-chequeo-recepcion-proyectos-V01.xlsx
https://epc.com.co/wp/uploads/2025/03/GP-F433-Lista-chequeo-recepcion-proyectos-V01.xlsx
https://epc.com.co/wp/uploads/2025/03/GP-F433-Lista-chequeo-recepcion-proyectos-V01.xlsx
https://epc.com.co/wp/uploads/2025/03/GP-F433-Lista-chequeo-recepcion-proyectos-V01.xlsx
https://epc.com.co/wp/uploads/2025/03/GP-F433-Lista-chequeo-recepcion-proyectos-V01.xlsx
https://epc.com.co/wp/uploads/2025/03/GP-F433-Lista-chequeo-recepcion-proyectos-V01.xlsx
https://epc.com.co/wp/uploads/2025/03/GP-F433-Lista-chequeo-recepcion-proyectos-V01.xlsx
https://epc.com.co/wp/uploads/2025/03/GP-F433-Lista-chequeo-recepcion-proyectos-V01.xlsx
https://epc.com.co/wp/uploads/2025/03/GP-F433-Lista-chequeo-recepcion-proyectos-V01.xlsx
https://epc.com.co/wp/uploads/2025/03/GP-F433-Lista-chequeo-recepcion-proyectos-V01.xlsx
https://epc.com.co/wp/uploads/2025/03/GP-F433-Lista-chequeo-recepcion-proyectos-V01.xlsx
https://epc.com.co/wp/uploads/2025/03/GP-F433-Lista-chequeo-recepcion-proyectos-V01.xlsx
https://epc.com.co/wp/uploads/2025/03/GP-F433-Lista-chequeo-recepcion-proyectos-V01.xlsx
https://epc.com.co/wp/uploads/2025/03/GP-F433-Lista-chequeo-recepcion-proyectos-V01.xlsx
https://epc.com.co/wp/uploads/2025/03/GP-F433-Lista-chequeo-recepcion-proyectos-V01.xlsx
https://epc.com.co/wp/uploads/2025/03/GP-F433-Lista-chequeo-recepcion-proyectos-V01.xlsx
https://epc.com.co/wp/uploads/2025/03/GP-F433-Lista-chequeo-recepcion-proyectos-V01.xlsx
https://drive.google.com/drive/folders/1n_FxS95V9POyf82uMN8gBlKtjeP5tyY6
https://drive.google.com/drive/folders/1n_FxS95V9POyf82uMN8gBlKtjeP5tyY6
https://drive.google.com/drive/folders/1n_FxS95V9POyf82uMN8gBlKtjeP5tyY6
https://drive.google.com/drive/folders/1n_FxS95V9POyf82uMN8gBlKtjeP5tyY6
https://drive.google.com/drive/folders/1n_FxS95V9POyf82uMN8gBlKtjeP5tyY6
https://drive.google.com/drive/folders/1n_FxS95V9POyf82uMN8gBlKtjeP5tyY6
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Realización de comités primarios entre la 

Dirección de Estructuración de Proyectos 

y el Grupo de Apoyo a la Supervisión de 

las consultorías.

Se realiza comité primario de supervisiones con la 

participación del equipo supervisor y el director de la 

dirección de estructuración de proyectos, con el fin de 

reportar el estado de los contratos y convenios a cargo y 

coordinar las acciones frente a la ejecución de los 

mismos 

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1ZA9Q8iztcyOABJX11F4Anpi

_e26uzlGO

Cumple

1. Diligenciamiento de  las actas de reunión 

durante los comités con el grupo de supervisiones 

donde se establezcan compromisos y 

responsabilidades. 

Dirección de 

Estructuración de 

Proyectos

Reuniónes realizadas, actas diligenciadas y 

suscritas por las partes como soporte 

https://drive.google.com/d

rive/folders/1ZA9Q8iztcyO

ABJX11F4Anpi_e26uzlGO

En ejecución X X

1
La Dirección de Estructuración realiza 

comités de seguimiento a las 

interventorías.

Se realizan comites de seguimiento quincenal con la 

interventoria de los contratos de estudios y diseños con 

el fin de establecer el estado de avance, seguimiento y 

aprobación de los productos de cada proyectos. 

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1sbid6kPbvN-1kzb8kiO-

uWh8a2Pnj_mK

Cumple

1.  Diligenciamiento de  las actas de reunión 

durante los comités con las interventorías de los 

proyectos de consultoría donde se establezcan 

compromisos y responsabilidades. 

Dirección de 

Estructuración de 

Proyectos

Reuniónes realizadas, actas diligenciadas y 

suscritas por las partes como soporte 

https://drive.google.com/d

rive/folders/1sbid6kPbvN-

1kzb8kiO-uWh8a2Pnj_mK

En ejecución X X

2

Comités periódicos entre las partes con 

el fin de realizar seguimiento y 

evaluación a las soluciones o alternativas 

de solución que permitan superar las 

dificultades identificadas en el proyecto.

En los comités quincenales que se realizan con las 

interventorias se ponen en evidencia las dificultades 

identificadas durante la ejecución y se toman medidas 

para superarlas. 

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1sbid6kPbvN-1kzb8kiO-

uWh8a2Pnj_mK

Cumple

Seguimiento y control al cumplimiento de las 

actividades en la ejecución de los proyectos a 

través de los comités que se desarrollan en la 

Dirección de Interventoría, actas de comité

Dirección de 

Estructuración de 

Proyectos

Reuniónes realizadas, actas diligenciadas y 

suscritas por las partes como soporte 

https://drive.google.com/d

rive/folders/1sbid6kPbvN-

1kzb8kiO-uWh8a2Pnj_mK

En ejecución X X

1

Realización de comités primarios entre la 

Dirección de Estructuración de Proyectos 

y el Grupo de Gerentes de Proyectos.

Se realiza comité primario de proyectos con la 

participación del equipo de estructuradores y el director 

de la dirección de estructuración de proyectos, con el fin 

de reportar el estado de los proyectos en gestión y 

coordinar las acciones frente a la iabilización de los 

mismos. 

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1nealSsGnq3tjbjNV9oK_DJlz

2kYCD3_P

Cumple

1. Diligenciamiento de  las actas de reunión 

durante los comités con el grupo de gerencia de 

proyectos donde se establezcan compromisos y 

responsabilidades

Dirección de 

Estructuración de 

Proyectos

Reuniónes realizadas, actas diligenciadas y 

suscritas por las partes como soporte 

https://drive.google.com/d

rive/folders/1nealSsGnq3tj

bjNV9oK_DJlz2kYCD3_P

En ejecución X X

2

La Dirección de Estructuración de 

Proyectos solicita, acompaña y hace 

seguimiento a la gestión para la 

obtención de los conceptos o permisos 

requeridos para la ejecución de un 

proyecto.

Semanalmente se convoca reunión de seguimiento de 

los proyectos en proceso de evaluación por parte de la 

ventanilla departamental de viabilidad con el fin de 

adelantar gestiones y darle cumplimiento a los requisitos 

pendientes, para lgrar la obtención de los 

conceptostécnicos favorables 

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1wLWy5WSvRpyOlYLsqvRuS

CjDy7F7mrvH

Cumple

1. Requerir a los consultores identificar la 

necesidad de conceptos o permisos requeridos 

para la ejecución de un proyecto.

2. Seguimiento a la expedición de conceptos o 

permisos requeridos para la ejecución de un 

proyecto.

Dirección de 

Estructuración de 

Proyectos

Reuniónes realizadas, actas diligenciadas y 

suscritas por las partes como soporte 

https://drive.google.com/d

rive/folders/1wLWy5WSvR

pyOlYLsqvRuSCjDy7F7mrv

H

En ejecución X X

29

Posibilidad de afectación reputacional debido 

a investigaciones por parte del supervisor del 

PDA debido al incumplimiento del 

cronograma de ejecución presupuestal y al 

establecido en el marco del Plan de 

Aseguramiento 

12

1. Informes de seguimiento para el 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio.

2. Informes de seguimiento para el 

supervisor del PDA

Se reportan los informes de seguimiento a la ejecucion 

presupuestal del plan de aseguramiento bimestralmente 

a el ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio y al 

supervisor del PDA. 

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1IQUC5CRAhXhr04fOMRXW

4tO2g6HTRLRF

Cumple

De acuerdo con la periodicidad definida en la  Resolucion 

895 de 2021  que regula la ejecución del Plan de 

Aseguramiento de la Prestación (PAP) se realizara la 

entrega de:

1. Informes de seguimiento para el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio.

2. Informes de seguimiento para el supervisor del PDA

Con los cuales se puede realizar seguimiento a la 

ejecución presupuestal de acuerdo a la ejecución fisica 

del PAP.

La entrega correspondiente de los informes 

de seguimiento se realizan el los tiempos 

establecidos, desde el correo del Director 

Operativo, aseguramiento a la prestación y 

proyectos especiales con base a los 

lineamientos del Ministerio de Vivienda 

Ciudad y Territorio.

https://drive.google.com/d

rive/folders/1_Pt-

_skzEy3eIULb1LEZPjKgCB

Jk25MU

En ejecución X X X

30

Posibilidad de afectación reputacional debido 

a investigaciones o sanciones  por parte del 

MVCT SDE debido al incumplimiento del 

cronograma de ejecución de actividades 

establecido dentro del Plan de 

Aseguramiento 

22

El control a las actividades planeadas en 

el marco del plan de aseguramiento  se 

realiza conforme a los responsables, 

tiempos, puntos de control, formatos  

y/o documentos soporte definidos dentro 

de los siguientes procedimientos:

1. AS-Pc055 Diagnósticos de 

Prestadores Urbanos y Rurales

2. AS-Pc056 Fortalecimiento a 

prestadores

Teniendo en cuenta los procedimientos establecidos, se 

realiza un seguimiento constante a cada una de las 

fases, así como a sus respectivos tiempos, formatos y 

documentos soporte para el adecuado cumplimiento de 

los procesos

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1lGrmU1glpVqL9Rnu6YYe0v

EEW04VWC-s

Cumple

Desde la Dirección de Aseguramiento se realizará 

la verificación de la información entregada y 

guardada en la NASS o Onedrive de la dirección 

por parte del personal vinculado a la misma, el 

director, coordinador y líder de cada proceso 

validaran de manera mensual el cumplimiento de 

la utilización de los formatos de acuerdo con las 

actividades desarrolladas en el mes.

La revisión mensual  de la información 

cargada por los profesionales, es realizada 

por el lider del proceso o en su defecto por el 

Coordinador de cada programa dentro de un 

OneDrive mensalmente verificando la calidad 

y veracidad de la información asi como la 

version y fechas de cada formato.

https://drive.google.com/d

rive/folders/1o8QhN1zmlV

tqFftSWzypHqYuxKZYFaO

O

En ejecución X X X

31

Posibilidad de afectación reputacional debido 

a sanción por incumplimiento en  atención a 

petición de servicio de detección de fugas o 

incumplimiento a la programación  

establecida para la unidad detección de fugas

12

Para el cumplimiento a las solicitudes 

recibidas para la unidad de detección de 

fugas se realiza la ejecución de las 

actividades de acuerdo  a los 

responsables, tiempos, puntos de 

control, formatos y/o documentos 

soporte establecido en el procedimiento:

AS-Pc089 Asistencia técnica y 

operativa unidad móvil

5.        En relación al procedimiento y a la ejecución del 

servicio, se recibe  la solicitud por parte de los 

municipios, empresas de servicios públicos o 

prestadores, se responde con oficio al solicitante 

proyectando una fecha para la visita. Se programa  

vehículo con el formato institucional GRF-F120 

Programación de Salidas y Asignación de Vehículos, se 

realiza la visita al municipio y diligenciamos el formato 

PDE-F006 Acta de Reunión donde firman los asistentes y 

el profesional de EPC. Como resultado de la visita se 

diligencia el formato de control de los equipos usados en 

la asistencia AS-F400 Validación Preliminar Asistencia 

técnica Unidades Móviles y se realiza el informe de Visita 

el cual luego de aprobado y firmado se envía al 

municipio como información, conclusiones y 

recomendaciones con formato AS-F238.

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1CjiWczdyAvHgeO_lo8XCVka

FEZuNKYlV

Cumple

Desde la Dirección de Aseguramiento se realizará  

la verificación de la información entregada y 

guarda en la NASS o Onedrive de la dirección por 

parte del personal vinculado al desarrollo de las 

actividades en la unidad de detección de fugas, el 

director, coordinador y líder de cada proceso 

validaran de manera mensual el cumplimiento de 

la utilización de los formatos de acuerdo con las 

actividades desarrolladas en el mes.

Las evidencias de las visitas realizadas a los 

municipios para las asistencias técnicas y 

operativas con los equipos de detección de 

fugas se cargan a un OneDrive de la 

dirección, y son validadas por el Coordinador 

de Emergencias de la direccion operativa, de 

aseguramiento y proyectos especiales.   

https://drive.google.com/d

rive/folders/13dTULu6QkN

gEvybkQ2MCo8ysbSYwtCz

V

En ejecución X X X

1

El profesional de planta de la Dirección 

de Finanzas y Presupuesto realiza  

revisión al presupuesto con el fin de 

identificar que se cuenta con los recursos 

en los rubros adecuados para el 

cumplimiento de las obligaciones 

financieras adquiridas por la entidad.

El profesional de planta de la Dirección de Finanzas y 

Presupuesto realizó  revisión al presupuesto con el fin de 

identificar que se cuenta con los recursos en los rubros 

adecuados para el cumplimiento de las obligaciones 

financieras adquiridas por la entidad.

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1LIZ0n1EXsQcWzhNohdYpK

L6BHWHuVGiF?usp=drive_link

Cumple

*Desarrollo del procedimiento GF-Pc010 

Elaboración y Aprobación de Presupuesto.

*Desarrollo del procedimiento GF-Pc018 

Modificación y Traslados Presupuestales.

Dirección de Finanzas 

y Presupuesto

Se llevó a cabo la actualización del 

procedimiento GF-Pc010 Elaboración y 

Aprobación de Presupuesto.

https://drive.google.com/d

rive/folders/1LIZ0n1EXsQc

WzhNohdYpKL6BHWHuVG

iF?usp=drive_link

En ejecución X X X X

2

El profesional de planta de la Dirección de 

Finanzas y Presupuesto realiza seguimiento a 

la ejecución presupuestal de los  ingresos, 

gastos y líneas de negocio, con periodicidad 

mensual para el control en la apropiación de 

recursos realizadas  en el software.

El profesional de planta de la Dirección de Finanzas y 

Presupuesto realizó seguimiento a la ejecución presupuestal de 

los  ingresos, gastos y líneas de negocio, con periodicidad 

mensual para el control en la apropiación de recursos realizadas  

en el software.

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1LIZ0n1EXsQcWzhNohdYpK

L6BHWHuVGiF?usp=drive_link

Cumple
Dirección de Finanzas 

y Presupuesto

Se llevó a cabo la actualización del 

procedimiento GF-Pc010 Elaboración y 

Aprobación de Presupuesto.

https://drive.google.com/d

rive/folders/1LIZ0n1EXsQc

WzhNohdYpKL6BHWHuVG

iF?usp=drive_link

En ejecución X X X X

1

El profesional de la Dirección de Finanzas 

y Presupuesto realiza  revisión de  la 

información a reportar con el fin de 

identificar incoherencia o inexactitudes 

en los datos.

El profesional de la Dirección de Finanzas y Presupuesto 

realizó  revisión de  la información a reportar con el fin 

de identificar incoherencia o inexactitudes en los datos.

https://docs.google.com/spreadsh

eets/d/18VEITe2YsEB8rq2aDsJbb

4hkuL7tdIqm/edit?usp=drive_link

&ouid=111546234945262454929

&rtpof=true&sd=true

Cumple

*Actualización constante de la normatividad que 

rige la presentación de los informes a rendir.

*Desarrollo del procedimiento GF-Pc008 Rendición 

de Informes Externos.

*Desarrollo del procedimiento GF-F128 

Cronograma de Rendición de Informes.

Dirección de Finanzas 

y Presupuesto

Se lleva a cabo propuesta de integración de 

los procedimientos GF-Pc008 Rendición de 

Informes Externos y GF-Pc050 Rendición de 

Informes Internos

https://docs.google.com/sp

readsheets/d/18VEITe2YsE

B8rq2aDsJbb4hkuL7tdIqm/e

dit?usp=drive_link&ouid=11

1546234945262454929&rtp

of=true&sd=true

En ejecución X X X X

2

El profesional de la Dirección de Finanzas 

y Presupuesto realiza seguimiento al 

reporte oportuno de los informes 

asignados a la dirección.

El profesional de la Dirección de Finanzas y Presupuesto 

realizó seguimiento al reporte oportuno de los informes 

asignados a la dirección.

https://docs.google.com/spreadsh

eets/d/18VEITe2YsEB8rq2aDsJbb

4hkuL7tdIqm/edit?usp=drive_link

&ouid=111546234945262454929

&rtpof=true&sd=true

Cumple
Dirección de Finanzas 

y Presupuesto

Se lleva a cabo propuesta de integración de 

los procedimientos GF-Pc008 Rendición de 

Informes Externos y GF-Pc050 Rendición de 

Informes Internos

https://docs.google.com/s

preadsheets/d/18VEITe2Y

sEB8rq2aDsJbb4hkuL7tdI

qm/edit?usp=drive_link&o

uid=11154623494526245

4929&rtpof=true&sd=true

En ejecución X X X X

1

El profesional de la Dirección de Finanzas 

y Presupuesto realiza revisión de la 

información adjunta con las facturas y 

cuentas de cobro para corroborar que 

cumpla con los requisitos para su 

tramite.

El profesional de la Dirección de Finanzas y Presupuesto 

realizó revisión de la información adjunta con las 

facturas y cuentas de cobro para corroborar que cumpla 

con los requisitos para su tramite.

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1jnHQ-X-

H8tuBD_oHrbdMTUuh5v7LepQ3?

usp=drive_link

Cumple

*Desarrollo del procedimiento GF-F127 Lista de 

Chequeo Cuentas de Cobro recursos FIA-PDA.

*Actualización constante de la información 

tributaria de los Municipios del departamento.

*Desarrollo del procedimiento GF-Pc042 

Dirección de Finanzas 

y Presupuesto

Se lleva a cabo actualización del 

procedimiento GF-Pc044 Tramite pago 

cuentas obra, consultoría, interventoría, 

servicios V09 y GF-Pc042 Autorización de 

pago de cuentas con recursos PDA 

https://drive.google.com/d

rive/folders/1jnHQ-X-

H8tuBD_oHrbdMTUuh5v7

LepQ3?usp=drive_link

En ejecución X X X

2

El profesional de la Dirección de Finanzas 

y Presupuesto realiza solicitudes de 

actualización de la información tributaria 

vigente en los Municipios del 

departamento.

El profesional de la Dirección de Finanzas y Presupuesto 

realizó solicitudes de actualización de la información 

tributaria vigente en los Municipios del departamento.

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1jnHQ-X-

H8tuBD_oHrbdMTUuh5v7LepQ3?

usp=drive_link

Cumple
Dirección de Finanzas 

y Presupuesto

Se lleva a cabo actualización del 

procedimiento GF-Pc044 Tramite pago 

cuentas obra, consultoría, interventoría, 

servicios V09 y GF-Pc042 Autorización de 

pago de cuentas con recursos PDA 

https://drive.google.com/d

rive/folders/1jnHQ-X-

H8tuBD_oHrbdMTUuh5v7

LepQ3?usp=drive_link

En ejecución X X X

3

El profesional de la Dirección de Finanzas 

y Presupuesto realiza reporte al 

beneficiario del pago de observaciones 

realizadas por las fiducias sobre el pago 

a ejecutar.

El profesional de la Dirección de Finanzas y Presupuesto 

realizó reporte al beneficiario del pago de observaciones 

realizadas por las fiducias sobre el pago a ejecutar.

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1jnHQ-X-

H8tuBD_oHrbdMTUuh5v7LepQ3?

usp=drive_link

Cumple
Dirección de Finanzas 

y Presupuesto

Se lleva a cabo actualización del 

procedimiento GF-Pc044 Tramite pago 

cuentas obra, consultoría, interventoría, 

servicios V09 y GF-Pc042 Autorización de 

pago de cuentas con recursos PDA 

https://drive.google.com/drive/folders/1jnHQ-X-H8tuBD_oHrbdMTUuh5v7LepQ3?usp=drive_linkEn ejecución X X X

1

El profesional de la Dirección de Finanzas 

y Presupuesto realiza revisión de la 

información adjunta con las facturas y 

cuentas de cobro para corroborar que 

cumpla con los requisitos para su 

tramite.

El profesional de la Dirección de Finanzas y Presupuesto 

realizó revisión de la información adjunta con las 

facturas y cuentas de cobro para corroborar que cumpla 

con los requisitos para su tramite.

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1BaPgcXNGrt2-

43F2mHwtL7b6n5TSnKdz?usp=dr

ive_link

Cumple

*Desarrollo del procedimiento GF-F127 Lista de Chequeo 

Cuentas de Cobro recursos FIA-PDA.

*Actualización constante de la información tributaria de 

los Municipios del departamento.

*Desarrollo del procedimiento GF-Pc042 Autorización De 

Pago De Cuentas Con Recursos PDA.

Dirección de Finanzas 

y Presupuesto

Se lleva a cabo actualización del 

procedimiento GF-Pc044 Tramite pago 

cuentas obra, consultoría, interventoría, 

servicios V09 y GF-Pc042 Autorización de 

pago de cuentas con recursos PDA 

https://drive.google.com/d

rive/folders/1BaPgcXNGrt2-

43F2mHwtL7b6n5TSnKdz

?usp=drive_link

En ejecución X X X

Dirección 

Aseguramiento de la 

Prestación
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27

28

Posibilidad de afectación reputacional y 

económica por deficiencias en la calidad de 

los estudios y diseños contratados, debido a 

la ineficiencia y falta de calidad de las 

interventorías contratadas para las 

consultorías.

Posibilidad de afectación económica o 

reputacional por la suspensión o terminación 

anticipada de la ejecución de los estudios y 

diseños, debido a dificultades presentadas en 

los componentes ambiental, predial, social y 

demás permisos requeridos para la ejecución

Posibilidad de afectación reputacional y 

económica debido a la no aprobación o 

viabilización de proyectos de inversión, por la 

presentación de la documentación sin el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por 

las ventanillas.
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35

Posibilidad de afectación económica y 

reputacional por investigación o sanción por 

parte de los entes de control y vigilancia o 

demanda de terceros, debido a errores de 

digitación, información desactualizada, 

desconocimiento normativo tributario en la 

orden de pago.

33

32
Posibilidad de afectación  económica y 

reputacional por investigaciones o sanciones 

por parte de los entes de control y vigilancia, 

debido a la omisión de valores en la cuantía 

requerida para cumplir una obligación.
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Posibilidad de afectación reputacional y 

económica por demandas y quejas por parte 

de los contratistas o proveedores debido ha 

demoras en el tramite y pago de cuentas. 

Posibilidad de afectación  reputacional por 

investigaciones o sanciones por parte de los 

entes  de control y vigilancia, debido a no 

rendir o presentar las cuentas e informes 

exigidos ordinariamente, o no hacerlo en la

forma y oportunidad establecidas.

34

Durante la verificación de las evidencias aportadas por la Dirección de Estructuración de Proyectos, se evidenció la 

realización de comités primarios y reuniones periódicas de seguimiento a los proyectos en gestión y en proceso de 

evaluación ante la ventanilla departamental de viabilidad, permitiendo el monitoreo del avance de los proyectos. Se 

considera que las actividades definidas en los controles se están ejecutando y contribuyen a mitigar el riesgo asociado. No 

obstante, se identificó que las actas se encuentran pendientes de la firma de aprobación, situación que limita la 

formalización total de la evidencia. Se recomienda, fortalecer el control documental mediante la gestión oportuna de las 

firmas de aprobación en las actas de reunión, garantizando la integridad, validez y trazabilidad de las evidencias que 

soportan la ejecución y seguimiento de los controles establecidos.

Desde Control Interno, se evidencia que los soportes aportados permiten identificar la implementación de mecanismos de 

seguimiento y control, tales como informes de ejecución, aplicación de procedimientos institucionales, matrices de 

seguimiento a la ejecución del Plan de Aseguramiento reportadas al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, así como 

validaciones periódicas de la información por parte de los responsables de los procesos. Estas herramientas permiten 

monitorear el avance de las actividades, verificar el cumplimiento de los cronogramas establecidos y realizar seguimiento a 

la ejecución presupuestal.

En consecuencia, se concluye que los controles asociados a los riesgos evaluados se encuentran implementados y 

operando de manera adecuada, contribuyendo a la mitigación de los riesgos identificados mediante el seguimiento 

permanente y el reporte oportuno a las instancias de supervisión correspondientes.

Se recomienda fortalecer la trazabilidad de los controles mediante la conservación de los soportes de revisión, validación, 

remisión y aprobación de los informes y demás documentos generados, con el fin de robustecer la evidencia de su 

ejecución, facilitar su verificación y fortalecer futuros ejercicios de seguimiento y auditoría.

Durante el seguimiento realizado, se evidenció la actualización del procedimiento GF-Pc010 Elaboración y Aprobación de 

Presupuesto, lo cual fortalece el marco de control de la Dirección de Finanzas y Presupuesto. Sin embargo, la evidencia 

aportada no permite verificar que, se haya realizado la revisión del presupuesto, se haya efectuado el seguimiento 

mensual a la ejecución presupuestal de ingresos, gastos y líneas de negocio, 

Se recomienda, aportar evidencias que demuestren la aplicación de los controles definidos, tales como informes de 

ejecución presupuestal, reportes de seguimiento mensual, registros del software contable, con el fin de acreditar la 

efectividad de los controles implementados.

1. Conclusión del Seguimiento a la Ejecución (Efectividad Operativa): Al realizar la verificación de los soportes aportados 

mediante los enlaces de almacenamiento (Drive), desde la Dirección de Control Interno se evidencia  compromiso de la 

Dirección de Estructuración de Proyectos en el monitoreo de los contratos. Se constata la existencia de los informes de 

supervisión mensuales y de las actas de los comités primarios debidamente diligenciados y suscritos por las partes, lo cual 

demuestra que la Primera Línea ejerce una vigilancia activa y constante sobre la ejecución de las consultorías, justificando 

el estado de "Cumple" en su operatividad.

2. Oportunidades de Mejora en el Diseño Metodológico: No obstante el buen desempeño operativo, la revisión desde el 

enfoque del Sistema de Control Interno

 evidencia oportunidades de mejora en la formalización de la matriz de riesgos, de acuerdo con los lineamientos de la Guía 

para la Gestión Integral del Riesgo vigente:

La Dirección de Control Interno evidenció la realización de actividades de seguimiento y monitoreo a la ejecución de las 

consultorías, soportadas mediante comités periódicos y sus respectivas actas, lo que permite concluir el cumplimiento de 

las acciones de vigilancia por parte de la dirección. No obstante, se identifican oportunidades de mejora en la matriz de 

riesgos, particularmente en la definición de la causa raíz y en la estructuración de los controles, con el fin de fortalecer su 

enfoque preventivo y su alineación con la metodología institucional de gestión del riesgo.

Se evidencia que la Dirección de Finanzas y Presupuesto cumple con las actividades de seguimiento asociadas al reporte 

de información a entes de control, apoyándose en instrumentos formales como procedimientos y cronogramas que 

respaldan la gestión operativa y el cumplimiento de los plazos establecidos. Esto permite concluir que existe una adecuada 

dinámica de control en la ejecución de las responsabilidades asignadas a la Primera Línea.

No obstante, desde la perspectiva metodológica del Sistema de Control Interno, se identifican oportunidades de mejora en 

la matriz de riesgos, particularmente en la definición de la causa raíz, la cual requiere orientarse hacia factores 

generadores del riesgo y no hacia su materialización, así como en la estructuración de los controles, fortaleciendo su 

redacción bajo criterios de responsable, acción, frecuencia y evidencia, de manera que se asegure su trazabilidad y 

alineación con la metodología institucional de gestión del riesgo.

La Oficina de Control Interno concluye que la Dirección de Finanzas y Presupuesto presenta una gestión operativa 

organizada y efectiva en el trámite de cuentas de cobro, soportada en instrumentos formalizados como la Lista de 

Chequeo GF-F127 y los procedimientos GF-Pc042 y GF-Pc044, lo que evidencia la aplicación de filtros de revisión y el 

cumplimiento de sus responsabilidades, calificándose como “Cumple”.

No obstante, desde la metodología del Sistema de Control Interno se identifican oportunidades de mejora en la matriz de 

riesgos, especialmente en la definición de la causa raíz, la cual debe orientarse a factores generadores del riesgo y no a su 

materialización (demoras), así como en la estructuración de los controles, fortaleciendo su redacción bajo criterios de 

responsable, acción, frecuencia y evidencia, e integrando de manera más directa los instrumentos existentes para asegurar 

su trazabilidad y enfoque preventivo.

La Oficina de Control Interno concluye que la Dirección de Finanzas y Presupuesto presenta una gestión operativa 

organizada y soportada en instrumentos formalizados como la Lista de Chequeo GF-F127 y los procedimientos GF-Pc042 y 

GF-Pc044, lo que evidencia la aplicación de filtros de revisión y respalda la calificación de “Cumple”, reflejando un 

adecuado entorno de control.

No obstante, se identifican oportunidades de mejora en la matriz de riesgos, especialmente en la estructura de los 

controles, dado que algunas actividades corresponden a tareas operativas del proceso y no a controles en sentido estricto. 

En este sentido, se recomienda fortalecer el control preventivo principal e integrar la evidencia de la Lista de Chequeo GF-

F127, consolidando las demás actividades en el flujograma del proceso para asegurar mayor trazabilidad y alineación 

metodológica.
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2

El profesional de la Dirección de Finanzas 

y Presupuesto realiza solicitudes de 

actualización de la información tributaria 

vigente en los Municipios del 

departamento.

El profesional de la Dirección de Finanzas y Presupuesto 

realizó solicitudes de actualización de la información 

tributaria vigente en los Municipios del departamento.

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1BaPgcXNGrt2-

43F2mHwtL7b6n5TSnKdz?usp=dr

ive_link

Cumple
Dirección de Finanzas 

y Presupuesto

Se lleva a cabo actualización del procedimiento GF-

Pc044 Tramite pago cuentas obra, consultoría, 

interventoría, servicios V09 y GF-Pc042 

Autorización de pago de cuentas con recursos PDA 

https://drive.google.com/d

rive/folders/1BaPgcXNGrt2-

43F2mHwtL7b6n5TSnKdz

?usp=drive_link

En ejecución X X X

3

El profesional de la Dirección de Finanzas 

y Presupuesto realiza reporte al 

beneficiario del pago de observaciones 

realizadas por las fiducias sobre el pago 

a ejecutar.

El profesional de la Dirección de Finanzas y Presupuesto 

realizó reporte al beneficiario del pago de observaciones 

realizadas por las fiducias sobre el pago a ejecutar.

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1BaPgcXNGrt2-

43F2mHwtL7b6n5TSnKdz?usp=dr

ive_link

Cumple
Dirección de Finanzas 

y Presupuesto

Se lleva a cabo actualización del 

procedimiento GF-Pc044 Tramite pago 

cuentas obra, consultoría, interventoría, 

servicios V09 y GF-Pc042 Autorización de 

pago de cuentas con recursos PDA 

https://drive.google.com/drive/folders/1BaPgcXNGrt2-43F2mHwtL7b6n5TSnKdz?usp=drive_linkEn ejecución X X X

36

Posibilidad de  sanción economica y 

administrativa  en la    presentación de 

información financiera y fiscal  de manera 

extemporánea.

1

Establecer un cronograma con los plazos 

especificos para  la presentacion de los 

informes financieros y tributarios.  

Realizar seguimiento periodicos de 

acuerdo al tiempo  de Entrega

Se lleva a cabo propuesta de integración de los 

procedimientos GF-Pc008 Rendición de Informes 

Externos y GF-Pc050 Rendición de Informes Internos

https://docs.google.com/spreadsh

eets/d/1oJLkoY7MZXGuV35OCMn

KYLyDTSR6Ico4/edit?usp=drive_li

nk&ouid=1115462349452624549

29&rtpof=true&sd=true

Cumple

Socializacion interna en el area contable del 

cronograma de vencimientos de  Impuestos, tasas 

y contribuciones, precisando fechas  de 

presentacion de informes. 

Directora Contable

Se lleva a cabo propuesta de integración de 

los procedimientos GF-Pc008 Rendición de 

Informes Externos y GF-Pc050 Rendición de 

Informes Internos

https://docs.google.com/s

preadsheets/d/1oJLkoY7M

ZXGuV35OCMnKYLyDTSR

6Ico4/edit?usp=drive_link

&ouid=111546234945262

454929&rtpof=true&sd=tr

ue

En ejecución

La Oficina de Control Interno concluye que el área responsable evidencia cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

financieras, soportada en cronogramas, socializaciones y la integración de procedimientos, lo que refleja estandarización 

de la operación y sustenta la calificación de “Cumple”.

No obstante, se identifican oportunidades de mejora en la matriz de riesgos, principalmente en la definición de la causa 

raíz, que debe orientarse a factores generadores del riesgo y no a su materialización, así como en la estructuración de los 

controles, los cuales deben formularse como actividades de verificación con responsable, acción y evidencia, integrando de 

forma más efectiva los procedimientos existentes para fortalecer su enfoque preventivo y la trazabilidad.

Adicionalmente, se recomienda que, aun cuando se evidencie el cumplimiento de las obligaciones tributarias dentro de los 

plazos establecidos, se fortalezcan las buenas prácticas de gestión mediante el reporte y consolidación de la información 

con varios días de anticipación a los vencimientos, con el fin de reducir riesgos operativos de última hora y asegurar mayor 

oportunidad en la entrega de la información.

X X X

37

Posibilidad de  multas y sanciónes 

economicas  en la    preparación y 

presentación de información financiera y 

tributaria. 

1
Revisión y actualización de las politicas y 

procedimientos . 
Se revisa y actualiza procedimientos

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1CwhJrWt50_gkr9yycDhhg2

StyhqflEHY?usp=drive_link

Cumple
Realizar reuniones de revision para la 

actualizacion  de politicas y procedimientos 
Directora Contable Se revisa y actualiza procedimientos

https://drive.google.com/d

rive/folders/1CwhJrWt50_

gkr9yycDhhg2StyhqflEHY?

usp=drive_link

En ejecución

Tras la revisión efectuada por la Oficina de Control Interno, se recomienda ajustar la formulación del riesgo identificado. Al 

respecto, se sugiere evitar el enfoque en posibles sanciones, toda vez que estas son consecuencias de un riesgo 

materializado y no el riesgo en sí mismo. Asimismo, se precisa que la 'actualización de procesos' constituye una actividad o 

control inherente a la gestión operativa, por lo cual no debe tipificarse como riesgo. En este sentido, se exhorta a la 

dependencia a reevaluar la matriz de riesgos bajo los lineamientos de la Guía del DAFP (v.7), orientando el análisis hacia 

la mitigación de las causas que impiden el cumplimiento de los objetivos institucionales.

X X X

38

Posibilidad de  afectación reputacional  por 

investigación, hallazgo o sanción por parte de 

las Entidades de inspección, vigilancia y 

control, debido a que   la información 

generada de ingresos en el proceso no se 

registre o se haga con errores o de manera 

no oportuna.

1

El Tesorero verifica quincenalmente que 

la información de ingresos, traslados y 

otros sean registrados adecuadamente 

confrontandolo con el programa SOLIN

El Tesorero verificó quincenalmente que la información 

de ingresos, traslados y otros sean registrados 

adecuadamente confrontandolo con el programa SOLIN

https://docs.google.com/spreadsh

eets/d/1knj5FOSSxxgZMlhk-

2aZE_NrFmk9Pz4n/edit?usp=driv

e_link&ouid=1115462349452624

54929&rtpof=true&sd=true

Cumple

Implementar un registro quincenal de 

confrontación del aplicativo SOLIN con los ingresos 

y egresos efectuados 

Tesoreria 

Se lleva a cabo la elaboración del 

procedimiento de Elaboración del Plan 

Anualizado de caja PAC.

https://docs.google.com/s

preadsheets/d/1knj5FOSS

xxgZMlhk-

2aZE_NrFmk9Pz4n/edit?us

p=drive_link&ouid=11154

6234945262454929&rtpof

=true&sd=true

En ejecución

Al revisar el estado actual del riesgo #38, notamos una oportunidad importante de mejora en la forma en que estamos 

documentando el seguimiento de los ingresos y egresos. Actualmente,en el enlace de evidencia una plantilla que aún se 

encuentra sin diligenciar, lo cual nos impide visualizar el excelente trabajo de confrontación que sabemos que realizan. 

Queremos asegurar que todo su esfuerzo en el manejo del aplicativo SOLIN quede debidamente reflejado para dar 

tranquilidad a la entidad. Les sugerimos que, además de la plantilla, podamos cargar los soportes de trabajo diligenciados. 

Esto nos ayudará a tener una trazabilidad más clara de la gestión realizada y facilitará la labor de consulta ante cualquier 

auditoría, dándonos mayor respaldo institucional.   Invitamos al equipo a ajustar la actividad hacia una conciliación que 

nos permita contrastar directamente el aplicativo SOLIN con la realidad operativa de la empresa. Esto nos ayudará a 

prevenir cualquier inconsistencia de manera temprana y a fortalecer la seguridad en nuestros registros.

X X X

1

Implementar un protocolo de 

planificación que incluya la evaluación de 

necesidades y la elaboración de términos 

de referencia claros antes de iniciar 

cualquier proceso de contratación.

Se implementó un protocolo de planificación que incluyó 

la evaluación de necesidades y la elaboración de 

términos de referencia claros, asegurando una 

preparación efectiva antes de los procesos de 

contratación.

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1GXg1W7_CMaxltHD0uh4Wz

Hx3EwA_fgLH

Cumple

https://drive.google.com/d

rive/folders/1GXg1W7_CM

axltHD0uh4WzHx3EwA_fg

LH

En ejecución

2

Establecer un comité de revisión que 

evalúe y apruebe la selección de 

contratistas, asegurando que se sigan 

criterios objetivos y transparentes.

Se estableció un comité de revisión encargado de 

evaluar y aprobar la selección de contratistas, 

garantizando la aplicación de criterios objetivos y 

transparencia en todo el proceso.

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1GXg1W7_CMaxltHD0uh4Wz

Hx3EwA_fgLH

Cumple

https://drive.google.com/d

rive/folders/1GXg1W7_CM

axltHD0uh4WzHx3EwA_fg

LH

En ejecución

3

Realizar capacitaciones periódicas para 

los equipos estructuradores sobre 

mejores prácticas en la gestión de 

procesos contractuales y la importancia 

de la planificación.

Se llevaron a cabo capacitaciones periódicas para los 

equipos estructuradores, enfocadas en mejores prácticas 

en gestión de procesos contractuales y en la importancia 

de una planificación adecuada.

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1GXg1W7_CMaxltHD0uh4Wz

Hx3EwA_fgLH

Cumple

https://drive.google.com/d

rive/folders/1GXg1W7_CM

axltHD0uh4WzHx3EwA_fg

LH

En ejecución

1

Realizar capacitaciones y/o circulares  a 

los supervisores, resaltando sus 

obligaciones y consecuencias de la falta 

de seguimiento continuo de la ejecución 

de contratos y convenios.

Se realizó capacitaciones y/o circulares a supervisores, 

resaltando sus obligaciones y las consecuencias de no 

realizar un seguimiento continuo de la ejecución de 

contratos y convenios.

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1GXg1W7_CMaxltHD0uh4Wz

Hx3EwA_fgLH

Cumple

https://drive.google.com/d

rive/folders/1GXg1W7_CM

axltHD0uh4WzHx3EwA_fg

LH

En ejecución

2

Implementar mesas de trabajo trimestral 

con la direccion de gestion contractual 

en la cual se revisen los avances y 

seguimiento a los contratos a cargo de 

cada direccion y/o Subgerencia.

Se realizó mesas de trabajo trimestrales con la dirección 

de gestión contractual para revisar avances y dar 

seguimiento a los contratos a cargo de cada dirección 

y/o Subgerencia.

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1GXg1W7_CMaxltHD0uh4Wz

Hx3EwA_fgLH

Cumple

https://drive.google.com/d

rive/folders/1GXg1W7_CM

axltHD0uh4WzHx3EwA_fg

LH

En ejecución

Cumple

2

Implementar un sistema de seguimiento 

de contratos que permita el seguimiento 

de las obligaciones y plazos establecidos 

en cada contrato, que permita hacer 

seguimiento a los contratos terminados

Se implentó un sistema de seguimiento de contratos que 

monitorea obligaciones y plazos establecidos, incluyendo 

el seguimiento de contratos finalizados.

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1GXg1W7_CMaxltHD0uh4Wz

Hx3EwA_fgLH

Cumple

https://drive.google.com/d

rive/folders/1GXg1W7_CM

axltHD0uh4WzHx3EwA_fg

LH

En ejecución
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Posibilidad de afectación económica por 

investigaciones y/o sanciones internas o por 

entes de control, debido a la falta de 

controles para evitar la pérdida de elementos 

de propiedad, planta y equipo de la empresa.

1

El profesional de Recursos Físicos, hará 

cumplimiento al proceso de gestión de 

Recursos Físicos e inventarios 

(procedimiento de entrega y devolución 

de bienes)

El procedimiento de entrega y devolución de bienes se 

hace continuamente aplicando el procedimieno GRFI-

Pc103

https://drive.google.com/file/d/1j

MHc85URG_InYPqxaQearJeG7C7

22Oo7/view?usp=drive_link

 

https://drive.google.com/file/d/12

qST_54A9eL9_ieWFe1uf9L1ZjTKj

ogi/view?usp=drive_link

Cumple

Ejecutar las actividades deifinidas en el 

procedimiento GRFI-Pc103 Procedimiento entrega 

y devolución de bienes

Dirección de gestión 

humana y 

administrativa

El procedimiento de entrega y devolución de 

bienes se hace continuamente aplicando el 

procedimieno GRFI-Pc103

https://drive.google.com/fi

le/d/1jMHc85URG_InYPqx

aQearJeG7C722Oo7/view?

usp=drive_link

 

https://drive.google.com/fi

le/d/12qST_54A9eL9_ieW

Fe1uf9L1ZjTKjogi/view?us

p=drive_link

De acuerdo con las evidencias cargadas en el drive, se tiene la identificación del formato: Todas las actas adjuntas utilizan 

explícitamente el código GRFI-F152, Versión 4, fechado el 16/03/2023, bajo el título "Acta de entrega y devoluciones de 

recursos físicos y TI".  Continuidad y aplicación: La existencia de múltiples actas, con fechas consecutivas de febrero y abril 

de 2026, y numeración secuencial de ubicaciones (como las oficinas PT-B y PT-C), demuestra que el procedimiento de 

entrega y devolución se ejecuta de manera continua y sistemática.Cumplimiento procedimental: El uso estandarizado del 

formato GRFI-F152 para registrar la entrega de activos (vehículos, mobiliario, tecnología) a los responsables de la 

dependencia DOAPPE bajo la dirección de Henry Javier Palacios Clavijo, confirma que se está aplicando formalmente el 

protocolo institucional de control de bienes (al cual hace referencia el procedimiento GRFI-Pc103 en el contexto de tu 

consulta).En resumen, los documentos son la evidencia documental del cumplimiento de dicho procedimiento de gestión 

de recursos físicos y TI.

x x x

1

 El director de gestión humana y 

administrativa anualmente

renueva la póliza de seguro de la caja 

mejor

La póliza fue renovada. No de póliza vigente hasta 

marzo 2027, 930 64 994000000223

https://drive.google.com/file/d/1Z

gNi0_OLayuFyBBSVhHNAJnX5OH

CMPPc/view?usp=drive_link

Cumple Renovar póliza de seguro de la caja mejor

Dirección de gestión 

humana y 

administrativa

La póliza fue renovada. No de póliza vigente 

hasta marzo 2027, 930 64 994000000223

https://drive.google.com/fi

le/d/1ZgNi0_OLayuFyBBS

VhHNAJnX5OHCMPPc/vie

w?usp=drive_link

x x x

2
el profesional de apoyo ejecuta el

procedimiento GRF-Pc079 Caja Menor

El procedimiento de Caja menor no se ha podido 

ejecutar porque para la fehca, no se ha constituido caja 

menor.

Cumple con obervaciones  
Ejecutar el

procedimiento GRF-Pc079 Caja Menor

Dirección de gestión 

humana y 

administrativa

El procedimiento de Caja menor no se ha 

podido ejecutar porque para la fehca, no se 

ha constituido caja menor.

x x x
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Posibilidad de afectación reputacional y 

económica por investigaciones y/o sanciones, 

debido a accidentes y/o enfermedades 

laborales materializadas

1

El responsable del sistema de gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, realiza 

el seguimiento a los indicadores legales 

vigentes en cumplimiento con la 

resolución 0312 de 2019 inmersos en el   

plan anual de seguridad y salud en el 

trabajo.

El seguimiento a los indicadores legales vigentes en 

cumplimiento con la resolución 0312 de 2019 se hace de 

manera continua y mensualemnte se genera un reporte

https://docs.google.com/spreadsh

eets/d/1Eu2Nj0o7rZ8piFspTlyuCn

BYPv6k1x2G/edit?usp=drive_link

&ouid=111410268610962082697

&rtpof=true&sd=true

 

 

https://drive.google.com/open?id

=1UFUMUnVJeQL_757oS0AUq3s

uBWOdmX69&usp=drive_copy

Cumple

Fortalecer las acciones de promoción y prevención 

mediante capacitaciones, seguimiento y control a 

las acciones registradas en la matriz de peligros - 

reporte de indicadores legales.

Dirección de Gestión 

Humana y 

Administrativa

Se cumple con el plan de accion por media de 

todas las actividades realizadas en el área.

El seguimiento es adecuado y cumple con las disposiciones legales vigentes:

1)Soporte Documental: Se cuenta con una ficha técnica clara que define el nombre del indicador, la fórmula, la meta, el 

origen de los datos y el cargo responsable.         2)Visibilidad de Tendencias: El formato permite comparar el desempeño 

de los tres primeros meses del año, lo cual es fundamental para identificar si la entidad está cumpliendo con las metas 

(por ejemplo, la meta de reducir en un 20% el ausentismo o mantener el máximo de 1,66% en accidentalidad).  

3)Cumplimiento del Riesgo: Este nivel de detalle en el soporte documental mitiga eficazmente el riesgo de "falta de 

controles y soporte para sustentar", ya que proporciona evidencia trazable, estructurada y revisable por parte de entes de 

control o auditorías internas.

x x x

45

Posibilidad de afectación reputacional y 

económica por investigaciones y/o sanciones, 

debido al incumplimiento de la normatividad 

del sistema de seguridad y salud en el 

trabajo

1

Autoevaluación de estándares mínimos 

del sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo evaluado por la 

aseguradora de riesgos laborales de la 

entidad. Este control se realiza una vez 

al año.

El Reporte de Autoevaluación se hizo el 22 de diciembre. 

Se adjunta evidencia de SST-Autoevaluación

https://drive.google.com/file/d/1E

nN_zQy5KB7BuTwZaX5F18-

wNz3l4yUu/view?usp=drive_link

 

https://drive.google.com/file/d/19

wmOEqKVK2W8dIgLEvCKRgYuKr

HTTATq/view?usp=drive_link

Cumple

Reporte de autoevaluación sobre el seguimiento y 

control al cumplimiento de los estándares mínimos 

Resolución 0312 de 2019

Dirección de Gestión 

Humana y 

Administrativa

El Reporte de Autoevaluación se hizo el 22 de 

diciembre. Se adjunta evidencia de SST-

Autoevaluación

https://drive.google.com/fi

le/d/1EnN_zQy5KB7BuTw

ZaX5F18-

wNz3l4yUu/view?usp=driv

e_link

 

https://drive.google.com/fi

le/d/19wmOEqKVK2W8dI

gLEvCKRgYuKrHTTATq/vi

ew?usp=drive_link

La autoevaluación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) de Empresas Públicas de 

Cundinamarca S.A. ESP, realizada el 22 de diciembre de 2025, arrojó un cumplimiento del 100% de los estándares 

mínimos establecidos en la Resolución 0312 de 2019, obteniendo una calificación aceptable y evidenciando una gestión 

integral en todas las etapas del ciclo PHVA (Planear, Hacer, Verificar y Actuar). La evaluación incluyó 59 ítems, todos con 

resultado conforme, para una planta de 336 trabajadores clasificada en nivel de riesgo F.

Como resultado, se concluye que el SG-SST presenta un alto nivel de madurez y cumplimiento normativo. No obstante, se 

recomienda mantener actualizadas las evidencias documentales, fortalecer las acciones de mejora continua e incorporar en 

el Plan Anual de Trabajo las oportunidades de mejora identificadas, con el fin de garantizar la sostenibilidad y evolución 

permanente del sistema.

x x x

X

Crear y distribuir guías que detallen los pasos 

necesarios para una adecuada planificación de 

procesos contractuales, incluyendo la identificación 

de necesidades y la elaboración de términos de 

referencia claros.

Dirección Contractual

Se creó y distribuyó guías detalladas que 

definen los pasos clave para una planificación 

efectiva de procesos contractuales, 

abarcando la identificación de necesidades y 

la elaboración de términos de referencia 

claros.

X X X
Establecer protocolos claros para la supervisión de 

la ejecución de contratos, incluyendo indicadores 

de desempeño y criterios de evaluación.

Dirección Contractual

Se estblace protocolos claros para la 

supervisión de la ejecución de contratos, 

incorporando indicadores de desempeño y 

criterios de evaluación para asegurar el 

cumplimiento y la calidad del servicio.

De acuerdo con el riesgo y el control asociado, se reconoce la efectividad de las mesas de trabajo y los informes 

mensuales como evidencia de gestión; no obstante, para el plan de mejora, es imperativo establecer un protocolo que 

asegure la firma y divulgación de todos los instrumentos de seguimiento y la ejecución efectiva de los indicadores de 

desempeño, garantizando así la calidad y la debida diligencia en la supervisión de los contratos y convenios de la entidad.
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Posibilidad de afectación a la reputación 

debido a la publicación de procesos 

contractuales y la selección de contratistas 

sin la debida planificación por parte de los 

equipos estructuradores, lo que podría 

resultar en la celebración de contratos que no 

satisfacen las necesidades de bienes o 

servicios requeridos por la comunidad.

40

Posibilidad de afectación económica y 

reputacional debido a deficiencias en el 

seguimiento de la ejecución de contratos y 

convenios por parte de los supervisores e 

interventores, ocasionadas por debilidades en 

la supervisión contractual.

Posibilidad de pérdidas económicas y 

sanciones disciplinarios  derivadas de la 

liquidación inadecuada de contratos, lo que 

podría generar disputas con los contratistas y 

sanciones economicas y/o disciplinaria .

Posibilidad de afectación económica por 

investigaciones y/o sanciones internas o por 

entes de control debido a la perdida de

recursos de la caja menor

por la falta de controles

35

Posibilidad de afectación económica y 

reputacional por investigación o sanción por 

parte de los entes de control y vigilancia o 

demanda de terceros, debido a errores de 

digitación, información desactualizada, 

desconocimiento normativo tributario en la 

orden de pago.
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1

Designar un equipo de auditoría interna 

que revise las liquidaciones de contratos 

antes de su aprobación final, asegurando 

que se cumplan todos los requisitos 

legales y contractuales.

Se designó un equipo de auditoría interna encargado de 

revisar las liquidaciones de contratos previo a su 

aprobación, asegurando el cumplimiento de requisitos 

legales y contractuales.

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1GXg1W7_CMaxltHD0uh4Wz

Hx3EwA_fgLH

XDirección Contractual

Se crearon procedimientos estandarizados 

para la liquidación de contratos, garantizando 

el cumplimiento de las normativas vigentes y 

asegurando que todas las etapas del proceso 

estén debidamente documentadas.

https://drive.google.com/d

rive/folders/1GXg1W7_CM

axltHD0uh4WzHx3EwA_fg

LH

En ejecución

De acuerdo con la validación de la Dirección de Control Interno la gestión documental es adecuada, los controles requieren 

transitar de un enfoque estadístico a uno preventivo. Se sugiere fortalecer el control (01) integrando análisis cualitativos 

de pertinencia legal a los informes y bases de datos existentes, y robustecer el control (02) mediante la implementación 

de una matriz de alertas tempranas que permita una gestión proactiva de los plazos. Con esto, la Dirección Contractual 

optimizará su capacidad de mitigación, utilizando la información no solo como registro, sino como herramienta operativa 

para prevenir sanciones económicas y disciplinarias."

Crear procedimientos estandarizados para la 

liquidación de contratos, asegurando que se sigan 

las normativas y se documenten adecuadamente 

todas las etapas del proceso.

X X

X

De acuerdo con la revisión del Riesgo 39, la Dirección de Control Interno presenta las siguientes observaciones:

Actividad 1 (Planificación): Diseño adecuado, si embargo se sugiere incluir un formato de ejemplo diligenciado, el cual nos 

permita verificar el cumplimiento.

Actividad 2 (Selección): Control efectivo; se cuenta con los soportes (actas de comité) que validan el proceso.

Actividad 3 (Capacitación): No se evidencia de ejecución. La documentación presentada (diapositivas/normas) es 

informativa y no acredita la transferencia de conocimiento al personal."    se recomienda mantener su vigencia ajustando 

su valoración de probabilidad, dado que los controles actuales han resultado ineficaces en su aplicación práctica. Para 

fortalecer el plan de mejora, es imperativo transitar de la simple disposición de documentos a la evidencia de 

cumplimiento y competencia: se debe implementar una lista de chequeo obligatoria para validar la planeación contractual, 

formalizar las capacitaciones mediante actas y evaluaciones de competencia, y establecer un muestreo mensual de 

expedientes por parte de la jefatura para asegurar la trazabilidad y eficacia del proceso                     

X

El anexo de la póliza constituye un mecanismo de transferencia de riesgo altamente efectivo para la contingencia descrita. 

No solo cubre la pérdida física del dinero en la caja menor, sino que también brinda protección frente a las consecuencias 

legales y administrativas (investigaciones y posibles sanciones) derivadas de la gestión de dichos recursos. El hecho de 

que no aplique deducible para las cajas menores y que se contemple la indemnización sin requerir un fallo previo de un 

ente de control externo refuerza que el procedimiento de la entidad está respaldado financieramente de manera robusta 

ante la materialización del riesgo

La Oficina de Control Interno concluye que la Dirección de Finanzas y Presupuesto presenta una gestión operativa 

organizada y soportada en instrumentos formalizados como la Lista de Chequeo GF-F127 y los procedimientos GF-Pc042 y 

GF-Pc044, lo que evidencia la aplicación de filtros de revisión y respalda la calificación de “Cumple”, reflejando un 

adecuado entorno de control.

No obstante, se identifican oportunidades de mejora en la matriz de riesgos, especialmente en la estructura de los 

controles, dado que algunas actividades corresponden a tareas operativas del proceso y no a controles en sentido estricto. 

En este sentido, se recomienda fortalecer el control preventivo principal e integrar la evidencia de la Lista de Chequeo GF-

F127, consolidando las demás actividades en el flujograma del proceso para asegurar mayor trazabilidad y alineación 

metodológica.

https://drive.google.com/drive/folders/1BaPgcXNGrt2-43F2mHwtL7b6n5TSnKdz?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1BaPgcXNGrt2-43F2mHwtL7b6n5TSnKdz?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1BaPgcXNGrt2-43F2mHwtL7b6n5TSnKdz?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1BaPgcXNGrt2-43F2mHwtL7b6n5TSnKdz?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1BaPgcXNGrt2-43F2mHwtL7b6n5TSnKdz?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1BaPgcXNGrt2-43F2mHwtL7b6n5TSnKdz?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1BaPgcXNGrt2-43F2mHwtL7b6n5TSnKdz?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1BaPgcXNGrt2-43F2mHwtL7b6n5TSnKdz?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1BaPgcXNGrt2-43F2mHwtL7b6n5TSnKdz?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1BaPgcXNGrt2-43F2mHwtL7b6n5TSnKdz?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1BaPgcXNGrt2-43F2mHwtL7b6n5TSnKdz?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1BaPgcXNGrt2-43F2mHwtL7b6n5TSnKdz?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1BaPgcXNGrt2-43F2mHwtL7b6n5TSnKdz?usp=drive_link
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1oJLkoY7MZXGuV35OCMnKYLyDTSR6Ico4/edit?usp=drive_link&ouid=111546234945262454929&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1oJLkoY7MZXGuV35OCMnKYLyDTSR6Ico4/edit?usp=drive_link&ouid=111546234945262454929&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1oJLkoY7MZXGuV35OCMnKYLyDTSR6Ico4/edit?usp=drive_link&ouid=111546234945262454929&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1oJLkoY7MZXGuV35OCMnKYLyDTSR6Ico4/edit?usp=drive_link&ouid=111546234945262454929&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1oJLkoY7MZXGuV35OCMnKYLyDTSR6Ico4/edit?usp=drive_link&ouid=111546234945262454929&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1oJLkoY7MZXGuV35OCMnKYLyDTSR6Ico4/edit?usp=drive_link&ouid=111546234945262454929&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1oJLkoY7MZXGuV35OCMnKYLyDTSR6Ico4/edit?usp=drive_link&ouid=111546234945262454929&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1oJLkoY7MZXGuV35OCMnKYLyDTSR6Ico4/edit?usp=drive_link&ouid=111546234945262454929&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1oJLkoY7MZXGuV35OCMnKYLyDTSR6Ico4/edit?usp=drive_link&ouid=111546234945262454929&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1oJLkoY7MZXGuV35OCMnKYLyDTSR6Ico4/edit?usp=drive_link&ouid=111546234945262454929&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1oJLkoY7MZXGuV35OCMnKYLyDTSR6Ico4/edit?usp=drive_link&ouid=111546234945262454929&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1oJLkoY7MZXGuV35OCMnKYLyDTSR6Ico4/edit?usp=drive_link&ouid=111546234945262454929&rtpof=true&sd=true
https://drive.google.com/drive/folders/1CwhJrWt50_gkr9yycDhhg2StyhqflEHY?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1CwhJrWt50_gkr9yycDhhg2StyhqflEHY?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1CwhJrWt50_gkr9yycDhhg2StyhqflEHY?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1CwhJrWt50_gkr9yycDhhg2StyhqflEHY?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1CwhJrWt50_gkr9yycDhhg2StyhqflEHY?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1CwhJrWt50_gkr9yycDhhg2StyhqflEHY?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1CwhJrWt50_gkr9yycDhhg2StyhqflEHY?usp=drive_link
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1knj5FOSSxxgZMlhk-2aZE_NrFmk9Pz4n/edit?usp=drive_link&ouid=111546234945262454929&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1knj5FOSSxxgZMlhk-2aZE_NrFmk9Pz4n/edit?usp=drive_link&ouid=111546234945262454929&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1knj5FOSSxxgZMlhk-2aZE_NrFmk9Pz4n/edit?usp=drive_link&ouid=111546234945262454929&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1knj5FOSSxxgZMlhk-2aZE_NrFmk9Pz4n/edit?usp=drive_link&ouid=111546234945262454929&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1knj5FOSSxxgZMlhk-2aZE_NrFmk9Pz4n/edit?usp=drive_link&ouid=111546234945262454929&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1knj5FOSSxxgZMlhk-2aZE_NrFmk9Pz4n/edit?usp=drive_link&ouid=111546234945262454929&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1knj5FOSSxxgZMlhk-2aZE_NrFmk9Pz4n/edit?usp=drive_link&ouid=111546234945262454929&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1knj5FOSSxxgZMlhk-2aZE_NrFmk9Pz4n/edit?usp=drive_link&ouid=111546234945262454929&rtpof=true&sd=true
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1

El profesional de la Dirección Jurídica 

realiza seguimiento a los procesos 

judiciales por medio las herramientas 

digitales de la Rama Judicial.

Hasta la fecha se han gestionado los siguientes procesos 

juridicos 

55 Procesos activos

Se otorgaron poderes a los diferentes abogados para que 

representen a la entidad como demandantes o demandados

Se contestaron demandas como demandados y/o demandantes

Se realizo seguimiento en el Sistema de la Rama Judicial de los 

procesos judiciales activos.

La entidad ejerce representación judicial en un total de setenta y 

seis (76) acciones constitucionales, respecto de las cuales se 

adelanta la correspondiente atención, respuesta y seguimiento.

En particular, se registran cuarenta y siete (47) acciones 

populares, de las cuales veintiséis (26) cuentan con vinculación 

del Departamento; cinco (5) acciones de tutela en seguimiento; 

y veinticuatro (24) acciones de tutela resueltas a favor de la 

entidad.

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1ii08q6HDPCuoklATN9vJpYE

XkGPOO5cj?usp=sharing 

Cumple Realizar seguimiento a los procesos judiciales Dirección Jurídica

Se realiza seguimiento a los procesos 

judiciales, de los cuales se diligencia la matriz 

de procesos judiciales y extrajudiciales 

cuando exista novedad.

https://drive.google.com/d

rive/folders/1ii08q6HDPCu

oklATN9vJpYEXkGPOO5cj

?usp=sharing

En ejecución X X

2

El profesional de la Dirección Jurídica 

actualiza el Cuadro de Control de 

Procesos, con el estado actual de cada 

proceso frente a la última actuación.

Hasta la fecha se han gestionado los siguientes procesos 

juridicos 

55 Procesos activos

Se otorgaron poderes a los diferentes abogados para 

que representen a la entidad como demandantes o 

demandados

Se contestaron demandas como demandados y/o 

demandantes

Se realizo seguimiento en el Sistema de la Rama Judicial 

de los procesos judiciales activos.

La entidad ejerce representación judicial en un total de 

setenta y seis (76) acciones constitucionales, respecto 

de las cuales se adelanta la correspondiente atención, 

respuesta y seguimiento.

En particular, se registran cuarenta y siete (47) acciones 

populares, de las cuales veinticinco (25) cuentan con 

vinculación del Departamento; cinco (5) acciones de 

tutela en seguimiento; y veinticuatro (24) acciones de 

tutela resueltas a favor de la entidad.

https://drive.google.com/drive/fol

ders/1ii08q6HDPCuoklATN9vJpYE

XkGPOO5cj?usp=sharing 

Cumple Diligenciar cuadro de control de procesos Dirección Jurídica
Diligenciamiento de la matriz de procesos 

judiciales y extrajudiciales. 

https://drive.google.com/d

rive/folders/1ii08q6HDPCu

oklATN9vJpYEXkGPOO5cj

?usp=sharing

En ejecución X X

1
Herramienta de seguimiento de 

cumplimiento de los instrumentos 

archivísticos

Desde el mes de enero se aprobó el Plan de gestión 

documental, y el anexo, plan de trabajo PINAR

https://docs.google.com/spreadsh

eets/d/1-

4JTKerooKISYQPMfdVh9dpJie0Lp

q2e/edit?usp=drive_link&ouid=11

1410268610962082697&rtpof=tr

ue&sd=true

Cumple

Instrumento de control de la trazabilidad de los 

correos para la adecuada radicación de los 

documentos

Dirección de gestión 

humana y 

administrativa

Desde el mes de enero se aprobó el Plan de 

gestión documental, y el anexo, plan de 

trabajo PINAR

https://docs.google.com/s

preadsheets/d/1-

4JTKerooKISYQPMfdVh9d

pJie0Lpq2e/edit?usp=driv

e_link&ouid=1114102686

10962082697&rtpof=true

&sd=true

Se evidenció que mediante la Decisión No. 006 del 28 de enero de 2026 fue aprobado el Plan de Gestión Documental junto 

con su anexo correspondiente al Plan Institucional de Archivos (PINAR). Al verificar el cumplimiento de las actividades 

programadas como evidencia de control del riesgo, se observó que para el primer trimestre de la vigencia 2026 se 

registran avances en la matriz de seguimiento; sin embargo, no se adjuntan soportes documentales que permitan validar 

la ejecución efectiva de las actividades reportadas. Asimismo, para las actividades correspondientes al mes de abril de 

2026 no se evidencia reporte de avance o cumplimiento.

En consecuencia, se recomienda fortalecer los mecanismos de seguimiento y control del PINAR, garantizando el registro 

oportuno de los avances y la incorporación de las evidencias documentales que respalden las actividades ejecutadas, con 

el fin de asegurar la trazabilidad, verificación y cumplimiento de los compromisos establecidos en el plan

x x x

2
Informes semestrales al concejo 

departamental de archivo conforme a la 

gestión del proceso

Al ser semestrales, aún no se presentado el primero N/A Cumple
Al ser semestrales, aún no se presentado el 

primero
N/A

Frente a este riesgo no se reportó información de seguimiento por parte del responsable del proceso, teniendo en cuenta 

que la periodicidad establecida para la ejecución y reporte de los controles es semestral, por lo que su evaluación no 

corresponde al período objeto del presente seguimiento

x x x

3

El profesional de apoyo del área 

documental debe realizar el envío de la 

documentación relacionada con los 

contratos de la gestión de archivo

Se hizo un oficio donde se informa al Archivo general, el 

requierimiento de personal para el área. Esto en 

cumplimiento al decreto 106 de 2015

https://drive.google.com/file/d/1l

C_FoHhsAo_YeryhXvBHc89Bkm7o

0GCw/view?usp=drive_link

 

https://drive.google.com/open?id

=1X0HKXO0mWLc8zsmMqocxXKI

2Tj40qYBM&usp=drive_copy

Cumple

Se hizo un oficio donde se informa al Archivo 

general, el requierimiento de personal para el 

área. Esto en cumplimiento al decreto 106 de 

2015

https://drive.google.com/fi

le/d/1lC_FoHhsAo_YeryhX

vBHc89Bkm7o0GCw/view

?usp=drive_link

 

https://drive.google.com/o

pen?id=1X0HKXO0mWLc8

zsmMqocxXKI2Tj40qYBM

&usp=drive_copy

La  EPC dio cumplimiento a la obligación establecida en el parágrafo del artículo 34 del Decreto 106 de 2015, al reportar 

de manera proactiva al AGN la relación de contratos celebrados para la gestión documental.  Validación de Contratos: El 

AGN realizó un análisis jurídico de cuatro contratos específicos (EPC-PS-002, EPC-PS-014, EPC-PS-031 y EPC-PS-033 de 

2026) y constató que:  Los documentos precontractuales y contractuales incorporan expresamente la aplicación de los 

lineamientos técnicos y la normativa archivística emitida por el AGN (incluyendo el Acuerdo 001 de 2024 para servicios de 

depósito y custodia).Se validó la naturaleza de las actividades, calificándolas como operativas o técnicas según el objeto 

de cada contrato.

x x x

1

GD-F284 Formato préstamo de 

documentos y expedientes físico y 

Archivo Excel donde se registra y 

controla el préstamo de documentos y 

expedientes (archivo central y archivo de 

gestión)

El diligenciamiento del Formaro GD-F284 se hace cada 

vez que hay un prestamo de un expediente

https://drive.google.com/file/d/1R

V-

p99cfYp_wd7BsQNt0uEBU0i17rS4

5/view?usp=drive_link

Cumple

Dirección de gestión 

humana y 

administrativa

El diligenciamiento del Formaro GD-F284 se 

hace cada vez que hay un prestamo de un 

expediente

https://drive.google.com/fi

le/d/1RV-

p99cfYp_wd7BsQNt0uEBU

0i17rS45/view?usp=drive_

link

x x x

2
Control a través de plataforma de 

préstamo de documentos y expedientes 

del archivo en custodia 

Se hacen planillas de control de prestamos

https://drive.google.com/file/d/1b

_cmvK5SLqFcyBcLXaIMwQu4v2H

o3sgs/view?usp=drive_link

Cumple Se hacen planillas de control de prestamos

https://drive.google.com/fi

le/d/1b_cmvK5SLqFcyBcL

XaIMwQu4v2Ho3sgs/view

?usp=drive_link

x x x

3

El profesional de apoyo del archivo 

realiza mensualmente la revisión de los 

expedientes que están en préstamo, 

para solicitar su devolución

El monitoréo y control de prestamos está en los tiempos 

acordados, por lo tanto no se han hecho solicitudes de 

devolución

N/A Cumple

El monitoréo y control de prestamos está en 

los tiempos acordados, por lo tanto no se han 

hecho solicitudes de devolución

N/A

Se recomienda evaluar la unificación de los controles relacionados con el préstamo de documentos y expedientes, dado 

que ambos persiguen el mismo propósito: garantizar la trazabilidad, el seguimiento y la devolución oportuna de la 

documentación bajo custodia del archivo. La consolidación de estos controles permitiría evitar duplicidades, optimizar el 

monitoreo de la actividad y fortalecer la eficacia del control mediante una única fuente de verificación, soportada en 

reportes de la plataforma de gestión documental, registros de préstamo y evidencias de las solicitudes de devolución 

realizadas.

x x x

49

Posibilidad de afectación reputacional por 

sanciones debido al Ingreso y Retiro del 

Personal sin el cumplimiento de los requisitos 

técnicos y legales

1

1 Manual de cargos y funciones 

implementado, información 

documentada (Procesos, procedimientos, 

formatos e indicadores) implementados, 

los cuales hacen parte del sistema de 

Gestión de la empresa        2. cuando se 

requiera suplir cargos mediante la figura 

del encargo diligenciar el formato GH-

F157 Evaluación hojas de vida

1. La desición 082 y la resolución 115con cargos y 

funciones actualizados. La documentación (actualizada y 

en uso) correspondiente al área de Gestión humana ya 

se encuentra en la Intranet.

 2. El formato se diligencia cada vez que se necesita 

hacer el proceso de evaluación

https://drive.google.com/file/d/1V

QH6DVvBzn1aSjW_CPPhvu_cEZI

NgW5r/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1g

DdTQ1K0LoiZtofjp13MI5CdEQZK

Ckqa/view?usp=drive_link

Cumple
Documentos de gestión humana con controles 

definidos

Dirección de gestión 

humana y 

administrativa

Controles validados por el área de Calidad y 

por los Check list. (formato F011)

https://docs.google.com/d

ocument/d/1MpZUwNfO9

6Hbnz7B0e5WPATex1u5d

Tim/edit?usp=drive_link&

ouid=1114102686109620

82697&rtpof=true&sd=tru

e

La Dirección de Control Interno verificó la existencia y aplicación de controles asociados al riesgo de afectación 

reputacional por incumplimiento de requisitos técnicos y legales en los procesos de ingreso y retiro de personal. Se 

evidenció la implementación y actualización del Manual de Cargos y Funciones, los procedimientos y formatos del Sistema 

de Gestión, así como la aplicación del formato GH-F157 para la evaluación de hojas de vida en los procesos de encargo. 

Igualmente, se constató que la documentación se encuentra disponible en la Intranet institucional y es utilizada durante 

los procesos de evaluación correspondientes.

x x x

50

Posibilidad de pérdida económica y/o 

reputacional por la negación del 

reconocimiento de las incapacidades debido 

al incumplimiento de los requisitos exigidos 

por la EPS

1

1. El profesional de la Dirección de 

Gestión Humana y Administrativa se 

encargará una vez ingrese una 

incapacidad de ejecutar el procedimiento 

GH-Pc074 Tramite Incapacidades y 

Licencias

Mensualmente se consolida reporte de incapacidades en 

un excel de contro, siguiendo el procedimiento

https://docs.google.com/spreadsh

eets/d/1EEfz69A2-hu_u4-c_chu-

o_ST6PC0rqA/edit?usp=drive_link

&ouid=104015317191876076123

&rtpof=true&sd=true

Cumple
Ejecutar el procedimiento GH-Pc074 Tramite 

Incapacidades y Licencias

Dirección de gestión 

humana y 

administrativa

La Dirección de Control Interno verificó la ejecución de las actividades de control definidas por el proceso, evidenciando la 

aplicación del procedimiento GH-PC074 para el trámite de incapacidades y licencias. Asimismo, se constató la 

consolidación mensual de la información en el reporte de control correspondiente, el cual permite realizar seguimiento y 

control a las incapacidades gestionadas por la entidad.

x x x

51

Posibilidad de pérdida económica y/o 

reputacional por queja o reclamo de un 

servidor de la Entidad y/o sanción del ente 

regulador, debido a la inconsistencia en la 

liquidación de la nómina por incumplimiento 

de requisitos de ley

1

1. El profesional de la Dirección de 

Gestión Humana y Administrativa se 

encargará una vez ingrese una novedad, 

cargarla en el sistema de información 

contable y dar cumplimiento al 

procedimiento  GH-Pc028 Liquidación de 

Nómina y otras Situaciones 

Administrativas

Mensualmente se hace la Liquidación de Nómina

https://drive.google.com/file/d/1ftg

Ou9FWkzbXEDo_4cK-

N1Nt6CVb8MuA/view?usp=drive_lin

k

 

https://drive.google.com/file/d/1EF

Lg853xM3gJUSc_0vrhr-

_GnIyag0kv/view?usp=drive_link

 

https://drive.google.com/file/d/17Vj

GhQ-

iEqoFE5ZU2v_FYYfCL_8pXW_8/view

?usp=drive_link

 

https://drive.google.com/file/d/15R

w_LZ5BINzfFYIF8p7_ubBXHKYx0F_

Z/view?usp=drive_link

Cumple
Cargar novedades en el sistema de información 

contable

Dirección de gestión 

humana y 

administrativa

Se realizó la verificación documental en el sistema de gestión de archivos de las liquidaciones de nómina correspondientes 

a los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2026. Como muestra representativa, se auditó específicamente el archivo 

"liquidacion nomina abril.pdf", concluyendo que el proceso cumple con el procedimiento GH-Pc028 a través de los 

siguientes hallazgos:Formalización del Proceso: El documento sirve como soporte operativo fehaciente del cargue de 

novedades en el sistema de información contable al corte del 30 de abril de 2026, validando la gestión realizada por el 

profesional de la Dirección de Gestión Humana y Administrativa.  Validación de Estructura: La organización del soporte por 

dependencias (tales como la Dirección de Planeación, Dirección de Finanzas y Gerencia Técnica, entre otras) asegura una 

trazabilidad clara y ordenada de los pagos vinculados a cada cargo dentro de la entidad.  Control de Componentes: El 

diseño del documento permite una auditoría integral de las variables que componen la situación administrativa de los 

funcionarios, cubriendo adecuadamente tanto los devengos (salarios, extras y recargos) como las deducciones (seguridad 

social, libranzas y retenciones).  Cumplimiento Normativo: La adecuada identificación del soporte, incluyendo el nombre 

del responsable y el NIT de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., confirma que el flujo de información entre las 

novedades administrativas y el sistema contable se ejecutó conforme a los estándares de control interno y auditoría 

establecidos. 

x x x

Se está actualizando el procedimiento de desvinculación 

asistida. Creación de formatos nuevos: Formato de no 

encontrarse en inhabilidad e incompatibilidad para 

ejercer cargos públicos y Solicitud de información y 

autorizaciones para vinculación (se están enviando al 

área de Calidad)

https://docs.google.com/spreadsh

eets/d/1IsaRJX53VtyzKUvcKuU_c

3hcq7m4jKBc/edit?usp=drive_link

&ouid=111410268610962082697

&rtpof=true&sd=true

 

https://docs.google.com/docume

nt/d/1T2zuCpLzrQLmR5yZ4u7Vsa

Cumple

Actualizar procedimiento desvinculación de 

personal y formatos acta de entrega de 

funcionarios y paz y salvo contratistas

Dirección de gestión 

humana y 

administrativa

Formato actualizado y procedimiento en proceso de actualización

https://docs.google.com/s

preadsheets/d/1hBtCDyjth

6CDK7ogQKWUmMNmLn

RRPdwJ/edit?usp=drive_li

nk&ouid=1114102686109

62082697&rtpof=true&sd

=true

X X X X

Se está actualizando el procedimiento de desvinculación 

asistida. Creación de formatos nuevos: Formato de no 

encontrarse en inhabilidad e incompatibilidad para 

ejercer cargos públicos y Solicitud de información y 

autorizaciones para vinculación (se están enviando al 

área de Calidad)

https://docs.google.com/spreadsh

eets/d/1IsaRJX53VtyzKUvcKuU_c

3hcq7m4jKBc/edit?usp=drive_link

&ouid=111410268610962082697

&rtpof=true&sd=true
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PrnY-

Cumple

Inventariar el conocimiento tácito y explícito 

estratégico de EPC y definir acciones de 

transformación de conocimiento

Dirección de 

planeación
X X X X

Elaboró:

Martha Aponte Suarez – Directora de Control Interno

Carolina Ospina - Profesional de apoyo de la Dirección de Control Interno

Sammy Bejarano - Profesional de apoyo de la Dirección de Control Interno 
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Posibilidad de afectación reputacional y 

económica debido  al vencimiento de 

términos en los diferentes  procesos de la 

entidad causando posibles  sanciones 

fiscales, disciplinarias y/o penales.

Posibilidad de afectación económica y 

reputacional por sanciones por parte del ente 

de control debido al incumplimiento de la 

normatividad archivística

Posibilidad de afectación reputacional por 

sanciones por parte del ente de control 

debido a pérdida de documentos de archivo 

central o de gestión por consulta de un 

tercero y/o mala aplicación de procesos 

archivísticos

52

Posibilidad de afectación económica y 

reputacional por fuga de conocimiento debido 

a la falta de robustez en la desvinculación de 

los colaboradores y no gestionar el 

conocimiento tácito y explícito estratégico 

para la empresa
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1

1 Procedimiento de desvinculación del 

personal, fomatos acta de entrega 

funcionarios y paz y salvo contratistas.

Tras realizar el seguimiento a esta actividad, se verificó la adopción y aplicación del formato GD-F-284. Asimismo, se 

constató el uso de un registro en Excel para el control de préstamos, el cual documenta de manera trazable los siguientes 

datos: responsable de entrega, responsable de recibido, fecha, descripción del elemento y firma de quien recibe

La Dirección de Control Interno verificó las actividades de control implementadas para la desvinculación del personal, 

evidenciando la existencia del procedimiento correspondiente, así como los formatos de entrega de funciones y paz y salvo 

para funcionarios y contratistas. Adicionalmente, se constató que el proceso se encuentra en actualización, incluyendo la 

incorporación de nuevos formatos relacionados con la declaración de no encontrarse en inhabilidad e incompatibilidad para 

ejercer cargos públicos y la solicitud de información y autorizaciones para la vinculación, documentos que actualmente se 

encuentran en trámite de revisión y aprobación por parte del área de Calidad.

La Dirección de Control Interno verificó la información y los soportes documentales anexos en el repositorio institucional 

(Drive), evidenciando que, a la fecha, se han gestionado las siguientes actuaciones jurídicas:

Se registran cincuenta y cinco (55) procesos judiciales activos.

Se otorgaron los respectivos poderes a los diferentes apoderados judiciales para la representación de la entidad en calidad 

de demandante o demandada, según corresponda.

Se efectuó la contestación de las demandas en las que la entidad actúa como demandante y/o demandada.

Se realizó seguimiento permanente a los procesos judiciales activos mediante consulta y verificación en el Sistema de la 

Rama Judicial.

Asimismo, se constató que la entidad ejerce representación judicial en un total de setenta y seis (76) acciones 

constitucionales, respecto de las cuales se adelantan las actividades de atención, respuesta y seguimiento 

correspondientes.
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